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VISTOS:

El lnforme Técn¡co N' 000190-2025-CEPLAN-DNCPPEI de fecha 21 de mayo de 2025, Oficio
N' 000535-2025-CEPLAN-DNCP de fecha 21 de mayo de 2025, Sesión Ordinaria N" 022-
2025-COIUNISCJSA de fecha 27 de mayo de 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Política del Perú en su artículo 18o prevé que cada Universidad es
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y
el artículo 80 de la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria

Que, la Ley Universitaria, Ley N' 30220, en su artículo 8" establece que, e/ Eslado reconoce
la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se eierce de
conform¡dad con lo establec¡do en la Constituc¡ón, la presente ley y demás normas aplicables.
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8'4,) administrat¡vo, implica la
potestad autodeterm¡nativa para establecer los princ¡pios, técnicas y prácticas de sistemas de
gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la instituc¡ón Universitaria.
incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y
adm¡n¡strativo.

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'
27444, en el artículo lV del Título Preliminar establece que son principios del procedimiento
administrativo, Princip¡o de legalidad. - Las autor¡dades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades gue /es estén atribu¡das
y de acuerdo con los fines para los cuales /es fueron conferidas. Lo que significa que la
actuación de las autoridades de las ent¡dades de la administración pública. como la

Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. deben restringir
su accionar a lo estr¡ctamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la

Constitución, la ley y las normas administrativas.

ue, mediante el Decreto Legislativo N' 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento
tratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro Nacional de

laneam¡ento Estratégico - CEPLAN, como organismo de derecho público cuya finalidad es

constituirse como órgano rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico.

Que, mediante Resolución de Presidencia del Conse¡o Directivo N' 033-2017-CEPLAN/PCD
se aprueba la "Guia para el Planeamiento Inst¡tucional". cuyo contenido y sus modif¡catorias
son aplicables para las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento
Estratégico en los tres niveles de Gobierno, y que estable pautas para la elaboraclón,
implementac¡ón, seguimiento y evaluación y mejora continua de las politicas y planes
inst¡tucionales de las entidades, en el marco del c¡clo de planeam¡ento estratégico para la

mejora continua.
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Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N.' 0055-2024-
CEPLAN/PCD el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, emite la Guia para el
Planeamiento lnstitucional actualizada con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo
N" 0055-2024-CEPLAN/PCD, la cual tiene como ob¡eto establecer pautas para el
planeamiento institucional que comprende la elaboración o modificación del Plan Estratégico
Institucional y el Plan Operat¡vo lnst¡tucional (POl)

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N'31 1-2023-CO/UN ISCJSA de fecha
0'1 de setiembre de 2023, se aprobó el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) de la Universidad
Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa para el periodo 2023-2027.
el cual constituye el ¡nstrumento rector de la gestión estratégica ¡nstitucional. Este plan define
la estrategia del pliego orientada al logro de los Objetivos Estratég¡cos lnstitucionales (OEl)
durante un horizonte de cinco (5) años, a través de intervenciones planificadas para la
generación de productos (bienes. servicios y regulaciones) que ¡ncidan en resultados iniciales
que contribuyan al b¡enestar de la población a la que sirve.

Que, la Guía para el Planeam¡ento lnst¡tucional, actualizada por Resolución de Presidencia
de Consejo Directivo N'0055-2024-CEPLANi PCD, en su Capítulo 1. Consideraciones Para el
Proceso el Planeamiento lnst¡tuc¡onal, numeral 1.6 (Ampliación del horizonte del PEI),
establece que las instituciones que cuenten con un PEI, validado por el CEPLAN y aprobado
por la institución, pueden realiza¡ la ampl¡ación del horizonte temporal del PEl, por única vez,
con la finalidad de dar cobertura al POI Multianual en elaboración.

Que, el numeral 1.4 de la Guía citada dispone que el PEI del pliego, debe ser remitido al
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN para la em¡sión de la opinión técnica
respectiva, la cual incluye la evaluación de diseño del PEI y la verificación de su consistencla
metodológica y art¡culación con el Plan Estratég¡co de Desarrollo Nacional - PEDN y. de ser
el caso, con los planes superiores correspond¡entes. Para el caso de las universidades
públicas, como entidades autónomas, esta rem¡sión se real¡za directamente al CEPLAN.
Posteriormente, y una vez emitido el rnforme técn¡co favorable, el Titular del Pliego debe
aprobar el PEI mediante acto resolut¡vo, disponer su publicación en el Portal de Transparencia
Estándar de Ia entidad, y registrar el documento en el apl¡cat¡vo informático del CEPLAN a fin
de habilitar el registro del Plan Operat¡vo lnstituc¡onal Mult¡anual.

Que, mediante lnforme Técnico N' 000190-2025-CEPLAN-DNCPPEI de fecha 21 de mayo de
2025, la Coordinadora de Planes Estratégicos Territor¡ales e lnst¡tuc¡onales emite op¡nión
técnica favorable del Proyecto de ampliación del Plan Estratégico lnstitucional PEI 2023 -
2028, Ampliado del Pliego 551 - Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa conforme a la malriz de Verificac¡ón.

Que mediante Oficio N" 000535-2025-CEPLAN-DNCP de fecha 21 de mayo de 2025, la
Directora Nac¡onal de Coord¡nación y Planeamiento Estratégico concluye que el Plan
Estratég¡co lnst¡tucional 2023 - 2028 Ampl¡ado, cumple con lo requerido en la normativa y
metodologÍa establecida y aprobada por CEPLAN.
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Que, med¡ante el lnforme Técnico N' 0002-2025-OPPIUNISCJSA. de fecha 23 de mayo de
2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite al Presidente de la Comrsrón
Organízadora el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2023-2028 Ampliado del Pliego 551 -
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. solicitando su
aprobación conforme a los lineamientos establec¡dos por el CEPLAN.
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Que, en acuerdo de Sesión Ordinaria N" 022-2025-COIUNISCJSA de fecha 27 de mayo de
2025, se aprueba el Plan Estratégico lnstitucional (PEI) 2023-2028 Amptiado det Ptiego 551

- Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, de conformidad con el Articulo 59' de la Ley Universitaria N' 30220. el item 6 1.4 de la
Resolución Vicem¡n¡sterial N" 244-2O21-MlN EDU y el Articulo 35" del Estatuto de ta
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2023-2028
Ampliado del Pliego 551 - Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos
Atahualpa.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, adopte
acciones complementarias para cumplir con lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO: DTSPONER la publicac¡ón de ta presente Resolución. así como su
anexo en la página web del portal institucional de la UNISCJSA.

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR StN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la
presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE, CÚMPLASE.
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UNIVERS¡DAD NACIONAL INTERCULTURAT DE tA SETVA

CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

Presidente de la Comi sron Organizadora

Dr. José Emmanuel Cruz de la Cruz

Vicepresidente Académ ico de la Comisión

Oreanizadora

Dr. Amancio Martínez Gómez

Vicepresidente de lnvestisación de la Comisión

Organizadora
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PRESENTACION

La Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, en el

marco de la Política Nac¡onal de Modernización de la Gestión pública, actualiza el plan

Estratégico lnstitucional 2023 - 2028 Ampliado, instrumento de ptan¡ficac¡ón corto

med¡ano plazo que perm¡te promover el desarrollo ¡ntegral del conocim¡ento del

estudiantado de la comunidad univers¡taria, mediante el logro de los objetivos
planteados.

El Plan Estratég¡co lnstituc¡onal desarrolla los objet¡vos y acciones estratég¡cas
institucionales acompañadas de sus correspondientes ind¡cadores y metas, que la
universidad Nac¡onal lntercultural de la selva central Juan santos Atahualpa efec{uará

en un periodo de seis años, para contribuir al logro de los objetivos establec¡dos en el

Plan Estratég¡co de Desarrollo Nacional al 2OSO.

El proceso de elaboración del plan Estratég¡co lnstitucional de la universidad Nacional

lntercultural de la selva central Juan santos Atahualpa se ha ceñido a las pautas

metodológicas establecidas, en la Guía para el planeamiento lnst¡tucional del cEpLAN
ado con Resolución de Presidencia de Consejo D¡rectivo N. 016_20.t9-

PLAN/PCD y Guía para ra Eraboración de rndicadores de porít¡cas Nac¡onares y

anes Estratég¡cos aprobado con Resolución de presidencia de consejo Directivo N.
015-202r-CEPLAN/PCD

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE tA SELVA CENTRAT JUAN 5ANTOs ATAHUALPA E
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INTRODUCCION

La Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa

(UNISCJSA) realizó la ampliación de temporalidad de su Plan Esfatég¡co lnstitucionat

eeD 2023-2027 al año 2028, elaborada conforme a los procedim¡entos y orientaciones

del Centro Nac¡onal de Planeam¡ento Estratégico - CEPLAN. Esta ampl¡ación se ha

formulado siguiendo los lineamientos establecidos en la Guia para el Planeam¡ento

lnstitucional, actualizada mediante la Resolución de Pres¡dencia del Consejo Directivo

N.' 0005+2024ICEPLAN/PCD. En esta ampl¡ación del horizonte, no se modifican los

elementos del PEl, ni se adicionan componentes nuevos, y tampoco se alteran los logros

esperados para los años ya implementados.

El PEI 2023-2028 Ampliado conserva su estructura v¡gente, compuesta por la Misión

lnstitucional, cinco Objetivos Estratégicos lnstituc¡onales (OEl) y ve¡ntiséis Acciones

Estratég¡cas lnstitucionales (AEl), todas con sus respectivos ind¡cadores que permiten

su seguimiento y evaluación semestral y anual. Asimismo, los elementos del plan

antienen su alineación con los Ejes y Lineamientos de la polít¡ca General de Gobierno

spondientes al actual mandato presidencial, garantizando así la coherencia del

laneamiento instituc¡onal con las políticas nac¡onales v¡gentes

Desde su fundación en el año 2010, la UNISCJSA contribuye al desanollo del país

cumpliendo el rol fundamental de brindar la formación ¡ntegral académica de sus

estudiantes en lngeniería Civil, lngeniería Amb¡ental, Educac¡ón lntercultural Bilingúe y

Adm¡nistración de Negocios lntemacionales, para ser profesionales con capacidad de

liderazgo; y fomentar el desarrollo, la investigación científica y tecnológica dirigido a
incrementar las capacidades que demanda la competitividad productiva, el

emprendimiento y el desanollo sostenible del país.

El presente PEI actualizado, mantiene su articulación con el plan Estratégico de

Desarrollo Nacional al 2050 aprobado mediante Decreto Supremo N.095-2022-pCM y

a la Política Nac¡onalde Educación superiory Técnico productiva aprobado con Decreto

supremo N'012-2020-MINEDU enmarcado en el plan Estratégico sector¡al Multianual
(PESEM) 201&2026 del sector Educac¡ón aprobado med¡ante Resolución Min¡sterial

N' 118-2022-MINEDU, asÍ como en la Política de Aseguramiento de la Catidad de la
Educación super¡or universitaria, los lineamientos de la política General del Gobierno

2021 - 2026 aprobada mediante Decreto Suprem o N"042-2O23-?CM por D.S. N" 164-

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL.'UAN SANTOS ATAHUALPA E
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2021-PCM, la Policita Nac¡onal de Educación Superior y Técnico Productiva aprobada

mediante Decreto Supremo N" 012-2020-MINEDU y el Estatuto de la UNISCJSA.

El PEI 2023-2028 Ampliado está organizado en cinco partes, que se describen a

cont¡nuac¡ón:

La primera parte. Contiene la declaración de política de la univers¡dad, la misión de la

inst¡tución, que define el objet¡vo principal bajo el cual desarrollaremos nuestras

act¡vidades y la declaración del objetivo central que es la razón de ser de la ¡nstitución.

La segunda parte. contiene los objet¡vos estratég¡cos ¡nstitucionales para el período

2023-2028 Ampliado, cuyos ¡nd¡cadores y metas se despliegan más adelante y sobre
los cuales se formularon las acciones estratég¡cas instituc¡onales.

La tercera parte. Conesponde a las acc¡ones estratégicas instituc¡onales, que

contribuirán al logro de los objetivos estratégicos ¡nstitucionales, los mlsmos que

mbién cuentan con ¡ndicadores y con metas establec¡das

la cuarta parte. Se señala la ruta estratégica que la instituc¡ón va a adoptar para el

ro de sus objetivos, en los plazos propuestos.

En la quinta parte. Se concluye este instrumento de gestión con los tres anexos
sol¡citados por el ente rector CEPLAN.

UN¡VERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SEtVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E
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CAPITULO I

DECLARACION DE POLIT¡CA INSTITUCIONAL

La Un¡versidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa -

UNISCJSA, en el marco de la implementación de la Reforma Universitaria, política de

Aseguram¡ento de la Calidad de la Educac¡ón Superior Universitaria, y la Ley

Universitaria; busca generar conocimiento a través del desarollo de la ¡nvestigación, la

¡nnovación y el emprendimiento; la formac¡ón ¡ntegral, ¡ntercultural, human¡sta, c¡entífica

y tecnológica de los estud¡antes a través del ejercicio de la docencia con enfoque

intercultural; y al desarrollo del país, a través de sus diversas formas de presencia en la

sociedad con una clara conciencia de nuestra realidad multicuttural.

La universidad Nacional lntercultural de la selva central Juan santos Atahualpa, tiene

como fines:

a) Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia c¡entífica

tecnológica, cultural y artística de la humanidad.

b) Formar profes¡onales de atta calidad de manera ¡ntegral y con pleno sentido de
responsabilidad soc¡al de acuerdo a las neces¡dades del país.

c) Proyectar a la comun¡dad sus acciones y servicios para promover su cambio y

desanollo.

d) Colaborar de modo efcaz en la af¡rmac¡ón de la democrac¡a. el estado de

derecho y la inclusión social.

e) Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanistica la
creación intelectual y artÍst¡ca.

0 Difund¡r el conocim¡ento universal en beneficio de la humanidad.

g) Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del pafs.

h) Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámb¡to local, regional, nacional
y mundial.

i) Servir a la comun¡dad y al desarrollo ¡ntegral.

j) Formar personas l¡bres en una soc¡edad l¡bre.

UNIVERSIDAD NACIONAT INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA a
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a) Búsqueda y difus¡ón de la verdad: Constituye el afán y necesidad const¡tut¡va

de todos los miembros de la Comunidad, a part¡r de la investigac¡ón, como

actividad fundamental de la universidad.

b) Calidad académica: La Universidad cuenta con personal docente caliltcado,

personal administrativo altamente capacitado, infraestructura y equipamiento

adecuado; br¡nda formación académ¡ca de calidad que produce conoc¡miento

científico y lo transfiere, practica la transparenc¡a, la mejora continua de la

calidad académica y garant¡za los servicios complementarios.

c) Autonomía: Ejerce su autonomÍa dentro del marco jurídico, por el cual, aprueba

su normat¡va interna, elige a sus autoridades y se autogobierna, en un rfuimen

democrát¡co participat¡vo.

d) Libertad de cátedra: Const¡tuye et ejercicio de la liberad de ut¡lizar una posición

técnico-cientÍfica respecto de las materias que se enseñan, I¡bertad de

contextualizar la planif¡cac¡ón y ejecución curricular, libertad de elegir estrategias

conten¡dos y silemas de evaluación, libertad de pensamiento con respeto a las

discrepancias, dentro del marco f¡jado por la Universidad en su normas; el

ejercicio de la libertad de cátedra, no perm¡te la apologia al tenorismo, la
sedición, la quiebra del sistema jurídico, ni la vulneración del s¡stema

democrático establecido en la Constitución política del perú y la Ley

Universitaria.

e) Espíritu crítico y de ¡nvestigac¡ón: La formación del estudiante será en el

plano del conocimiento y en la adquisición de habilidades, actitudes y

competenc¡as, con pensamiento autónomo y crítico, que logre el desanollo
profesional; y a través de la ¡nvestigac¡ón responda a las múltiples neces¡dades

de la sociedad.

f) Democracia instituc¡onal: El ejercic¡o por la comunidad universitaria de los

derechos concretizados en la Ley universitar¡a, su estatuto y su normat¡va

intema, por el cual, por medio de los procedimientos establecidos y órganos de
gobierno elige a sus autoridades y los controla.

g) Mer¡tocracia: Constituye acceso, ascenso y gobierno de la un¡vers¡dad por el
personal docente más capacitado que acceda por el proced¡m¡ento establecido

en la ley universitarla; const¡tuye el acceso y ascenso del personal administrativo

más capac¡tado a puestos de responsabilidad.

E

La UNISCJSA se rige por los siguientes princ¡p¡os, establecidos en su Estatuto:

It ITERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL J!
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h) Plural¡smo, toleranc¡a, diálogo intercultural e inclusión: La comunidad

uníversitaria tolera todas las tendencias polít¡cas, de pensamiento filosófico, de

conocim¡entos, de origen, de raza, de sexo, de tendencia, s¡n d¡scriminación de

ningún tipo, enfocados en el diálogo y la preservación de la interculturalidad y su

inclus¡ón en la soc¡edad; expres¡ones que se expresan y preservan dentro del

sistema jurídico peruano.

i) Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país: Tiene como finalidad la

formación integral de alta calidad y con pleno sentido de responsabllidad soc¡al
de acuerdo a las necesidades del país.

j) Af¡rmación de la vida y dign¡dad humana: La Universidad es respetuosa y se
ajusta a los princ¡p¡os concretizados en la Declaración universal de los Derechos
Humanos, Convenc¡ón lnteramer¡cana de Derechos Humanos y sus
aclaraciones, así como a los frjados en la Constitución política del perú.

k) Mejoram¡ento continuo de la calidad académica: La universidad desanollará
en concordancia con lo dispuesto en la Ley General de Educación, el
fortalec¡miento de la autoevaluación, evaluac¡ón externa, or¡entados a la

acred¡tac¡ón de sus caneras profesionales, con la finalidad de brindar un servicio
educativo de alta calidad.

l) Creatividad e innovación: La universidad promueve en su práctica pedagógica
la innovación educativa, como un proceso de reflexión crítjca, que perm¡ta
generar nuevos saberes para generar y contribuir a la transformación y
perfecc¡onamiento de lo existente.

m) lnternacionalización: Como estrategia de la Universidad, orienta a la
¡ntegración con diferentes universidades der mundo, para imprementar ros

¡ntercambios, pasantías, estadías, estudios, especializac¡ones, conocimientos,
experiencias de docentes, estud¡antes y/o personal adm¡n¡strativo, como objetivo
para la certificación y mejora de la calidad educativa.

n) El interés super¡or del estud¡ante: La univers¡dad garant¡za er preno y efectivo
derecho a la educac¡ón estabrecido en ra constitución, ra rey univers¡tar¡a, dentro
del marco jurídico que regula.

o) Pert¡nencia de ra enseñanza e ¡nvest¡gación con ra rearidad social: La
universidad asume er compromiso de or¡entar y piorizar su actividad de
¡nvestigación para resolver los problemas y neces¡dades de los grupos
mayoritarios, para lograr beneficios que resuelvan sus problemas y necesidades,
con pertinenc¡a social.

ECIONAL INTERCULTL
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p) Rechazo a toda forma de violenc¡a, ¡ntolerancia y d¡scr¡m¡nación: La

Comun¡dad Univers¡tar¡a asume el compromiso irrestr¡clo del respeto a los

valores y pr¡ncip¡os éticos y de respeto a los derechos humanos, establecidos en

las Convenciones de Derechos Humanos suscritos por el Gobierno Nac¡onal y

los conten¡dos en nuestra Const¡tución,

q) Ética pública y profesional: La Comun¡dad Universitar¡a asume el compromiso

irrenunc¡able e inevisable de desempeñarse en sus funciones generales y

específicas, basados en la observancia de valores, princ¡p¡os y deberes que

garant¡cen el profesionalismo y la eflcacia en el ejercic¡o de su labor o función.

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAL OE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E
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CAP|TULO ¡I

MISION !NSTITUC!ONAL

La Un¡versidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa es una

comunidad académica plur¡cultural, inclusiva, integradora, sol¡daria y l¡beradora,

fundada en la concepción del desanollo humano. lmpulsa una interrelación activa que

¡mplica superar preju¡cios, rac¡smo y des¡gualdades. Todo ello, enmarcado en un
proceso dinámico, sostenido y permanente de relación, comunicación y aprendizaje

mutuo.

La Misión de la UNISCJSA se basa en la determinac¡ón del rol de ra uNlscJSA
(naturafeza de su creación y razón de su existencia según normatividad) establec¡do en
su ley de creación Ley N" 29616, la población a la cual se orienta la institución, y los

atributos que es la manera cómo se satisfacen esas neces¡dades, que se describe de la
s¡guiente manera:

"La Universidad Naciona! lntercultural de la Selva
Central Juan Santos Atahualpa tiene como Misión:

Brindar formación profes¡onal a los estud¡antes

un iversitarios on enfooue ¡ntercu Itural.
ha ndo énfasis en la investigación,la

extensión cultural v la o ton socia!.

I
I

I

I

I

I

I

I

I\
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OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES

Los Objet¡vos Estratégicos lnst¡tucionales - OEI def¡nen lo que Ia ent¡dad espera lograr

en las condiciones de vida de la poblac¡ón y en sus cond¡c¡ones internas; eS decir, en

cumpl¡m¡ento de sus func¡ones sustant¡vas o sus funciones de administrac¡ón interna,

ver¡ficando la vinculac¡ón entre sus objetivos ¡nstitucionales y los objet¡vos o acciones

estratég¡cas.

TABLA I: OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES Y SUS INDICADORES

x-

oEr.01
Mejorar la formación
intercultural de los

u nivers¡ta r¡os.

u n¡versitaria
estudiantes

Porcentaje de estudiantes satisfechos
con la formación universitaria
intercu ltu ral.

oEr.02

Promover la invest¡gación, desarrollo,
innovación y emprendimiento con
enfoque ¡ntercultural en la

comunidad universitaria.

Número de investigadores
registrados en el Registro Nacionalde
lnvest¡gadores en Cienc¡a y
Tecnología - RENACYT.

OE

¡\

0

s§ q

oEt.03

Fortalecer los programas de
responsabilidad social, extensión
cultural y proyección social en la

comunidad u n iversita ria.

Número de actividades y proyectos

desa rrollados para la responsabilidad
soc¡al universitaria.

oEr.04 Forta lecer la gestión ¡nstitucional
Porcentaje de cumplimiento anual del
Plan Estratégico lnstitucional de la

u n iversidad.

oEr.05
Promover la gestión de riesgos de
desastres en Ia Entidad.

Número de acciones realizadas para

reducir riesgos de desastres naturales
y antrópicos en la universidad.

CÓDIGo DESCRIPCIÓN INDICADOR

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SEIVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA a

CAPITULO II!
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CAPíTULO IV

ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES
CON INDICADORES

Las Acciones Estratégicas lnstitucionales - AEI son ¡n¡ciat¡vas que contribuyen a

implementar la estrategia establecida por los Objetivos Estratég¡cos institucionales -
OEl, las cuales se concretan en productos (bienes o servicios) que la institución entrega

a sus usuarios, tomando en cuenta sus competencias y funciones establecidas en la ley

N'30220 - Ley Universitaria y normas internas de la UNISCJSA.

Para lograr los objetivos estratégicos ¡nst¡tucionales descr¡tos en el numeral anterior se

han identificado las acc¡ones estralég¡cas necesarias, las cuales recogen en su

descr¡pción las causas de algunas limitac¡ones que se pretenden abordar o solucionar.

LA 2: ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES Y SUS INDICADORES

4Er.01.01
Programa
desarrollo
estud ia nte.

de fortalec¡m iento
académico cont¡n úo

del

del

Porcentaje de estudiantes que
alcanza el nivel de desempeño
académico esperado.

4Et.01.01
Programa

desa rrollo
estud ia nte

de fortalec¡miento
académico cont¡núo

del

del

Porcentaje de estudiantes
satisfechos con el desempeño
docente.

4Et.01.02

Programa de cumplimiento de
condiciones básicas de calidad para la

renovación del licenciamiento
institucional.

Porcentaje de cumplimiento de
las condiciones básicas de
calidad para la renovac¡ón del
licenciamiento.

4Er.01.03
Programa de internacionalizac¡ón para
docentes, ad ministrativos y estud¡antes
de manera integral en la universidad.

Porcentaje de miembros de la

comunidad universitaria
beneficiados con la movilidad
nacional e internacional.

4Et.01.04
Programa de servicios complementarios
de bienestar y apoyo integral para los
estud¡a ntes de pre rado

Porcentaje de estudiantes de
pregrado sat¡sfechos con Ios

cóDrGo

oEt.01

oEr / AEt

DESCR|PC|óN NOMBRE DEL |ND|CADOR

Mejorar la formación univers¡taria intercultural de los
estudiantes universitarios.

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

I

I

otlcua 0t

Acción del OEl.01



* Pl¡t EtIR §fEmo ilüITfUGu{AL 2E{E ADUTOO

serv¡cios complementarios de
manera ¡ntegral.

AEr.01.05

D¡seños curriculares por competencias
actualizados para los estud iantes
universitarios.

Número de diseños curricula res

actualizados para los

estud iantes.

4Et.01.06

Convenios ¡nterinstitucionales a nivel
regional, nacional e internac¡onal
implementadas para los estudiantes de la
comunidad Universitaria.

Número de convenios
implementados en las Escuelas
profesionales.

4Et.02.01

Programa de fortalecimiento de
capacidades en Investigación, Desarrollo,
lnnovación y Emprendim¡ento
¡mplementados para la comunidad
u n¡versitaria.

Número de miembros de la

comunidad universitaria
capacitados en lnvestigación,
Desarrollo, lnnovación y
Emprendimiento.

AEr.02.02

Fondos concursables de lnvestigación,
Desa rrollo, lnnovación y
Emprendimiento implementados para la

comunidad un¡versitaria.

Número de proyectos de
lnvest¡gación, Desarrollo,
lnnovación y Emprendimiento
financiados.

Programa de lnvest¡gación
actualizada, pertinente
estud iantes de pregrado.

formativa
para los

Número de tesis de pregrado
financiadas.§ 'c\\ .t

4Et.02.04
Programa de emprendimiento para los
estud¡antes de pregrado.

Número de proyectos de
emprendim¡ento de
estudiantes de pregrado
fina nciados que se encuentran
en func¡onamiento.

AEr.02.05

Programa de
¡nfraestructura,
Laboratorios
implementados
académica.

fortalec¡miento de
y equipamiento de
de lnvest¡gación
para la comunidad

Número de la boratorios para

lnvest¡gac¡ón, Desarrollo,
lnnovación y Emprend¡miento
cert¡f¡cados y/o acreditados por
entidades com petentes.

AEt.02.06

Programa de desarrollo de la producción
c¡entífica e intelectual con enfoque
intercultural implementado para

investigadores.

Número de proyectos y
trabajos de ¡nvestigac¡ón
desarrollados con enfoque
intercultural ¡mplementado

ara investigadores

AEr.02.06

Programa de desarrollo de la producción
c¡entíf¡ca e intelectual con enfoque
intercultural ¡mp¡ementado para
invest¡gadores.

Número de textos producidos
por la universidad debidamente
publicados y registrados.

4Et.02.07
Programa de investigación científica
inclusivo a nivel nacional e ¡nternacional.

Número de eventos de
¡nvestigac¡ón científica en el
que part¡cipan los miembros de

Promover la lnvestigación, Desarrollo, innovación y emprend¡miento con
enfoque intercultural en la comunidad univers¡tar¡a.

oEt.02

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE tA SELVA CENTRAL IUAN SANTOS ATAHUALPA Á
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la comunidad u niversita ria

nivel nacionales
interna ciona les.

e

4Et.03.01
Programa de Responsabilidad Social
Univers¡taria fortalecidos a favor de la

comunidad universitaria.

Número de actividades y
proyectos de responsabilidad
social univers¡tar¡a
implementados en la

comunidad un¡versitar¡a.

4Et.03.02

Pro8rama de Extens¡ón Cu ltural
desarrollados para los estudiantes
universitarios en el contexto
intercultu ral.

Número de act¡vidades y
proyectos desarrollados en
temas de extensión culturalpor
Ia Universidad.

4Et.03.03
Programa de proyección social y medio
amb¡ente sosten¡ble para la comunidad
universitaria ¡mplementada.

Número de actividades y
proyectos de proyección social
en temas de medio ambiente
implementados.

r.04.01

Y'
Condiciones Básicas de Ca lldad
sostenibles en sedes y filial - renovación
de licencia inst¡tuciona l.

Porcentaje de cumplimiento de
las Condiciones Básicas de
Calidad.

4Et.04.02
/ Sistema lntegrado de Gestión de la

Calidad implementado en la Universidad.

Porcentaje de avance de la

implementación del sistema
¡ntegrado de gestión de la

calidad de Ia Universidad.

AEt.04.03

Documentos de gestión ¡nstituc¡onal
implementados y actualizados en la

U n iversidad,

Número de documentos de
gest¡ón instituciona I

implementados y actua lizados.

4Et.04.04
Programa de equ¡pamiento e
infraestructura tecnológ¡ca eficiente en
la Universidad.

Número de locales con equipos
e lnfraestructura operativos
con v¡genc¡a tecnológica para

soportar los servicios de
información de Ia U n iversidad.

4Et.04.05
Sistema ¡ntegrado de automatización de
procesos académicos y admin istrativos
implementado en la U n iversidad.

Número de sistemas integrado
de automatización de procesos
académicos y ad m¡nistrativos
¡mplementado en la

Universidad.

4Er.04.06
Admin¡stración eficiente de los recursos
de la Universidad.

Porcentaje de ejecución del
PIM.

Fortalecer los programas de responsabil¡dad soc¡al, extensión culturaly
proyección social en la comunidad un¡versitaria.

OEl.04 Fortalecer la gestión institucional

oEt.03

UNIVERSIDAO NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAT JUAN SANTOS ATAHUALPA E
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AEr.04.07
Programa de gestión del talento humano
implementado en la universidad.

Número de servidores públlcos

de la universidad ca pacitados

en gestión u niversita ria.

4Et.04.08
Arquitectura cloud implementada para

los servicios de Ia universidad.

Número de servidores en la

nube para acceder a los

serv¡cios que brinda la

U niversidad.

AEr.04.09

Convenios inter¡nstituciona les,

nacionales e internac¡onales promovidos
por la universidad.

Número de conven ios firmados
y cumplidos por la universidad y

las instituciones.

AEr.05.01

Programa de estimación de riesgos de
desastres ante peligros naturales y
antrópicos en beneficio de la comunidad
u n¡vers¡taria.

Número de integrantes de la

comunidad u niversita ria
capacitados en riesgos de
desastres ante peligros
¡atu rales y a ntrópicos.

OEl.05 Promover la Gestión de Riesgos de Desastres en la Entidad

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRALJUAN SANTOS ATAHI.JALPA E
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ITULO V

La universidad establece un orden de prioridad único y ascendente para los oEl y AEI y asf facilita la asignación de recursos (que se real¡za
luego' en el Pol). La priorización se efectúa en dos niveles: de objetivos estratégicos y de acc¡ones estratégicas, como se puede observar a
cont¡nuación:

RUTA ESTRATÉGICA

1 oEt.01

Mejorar la formación
un¡versitar¡a

intercultural de los

estudiantes
un¡vers¡tar¡os

Eje 7
LtN 7.7

L 4Et.01.01
Programa de fortalecimiento del
desarrollo académico continúo del
estudiante.

Eje 7
LtN 7.7

Vicepres¡denc¡a

Académica

7 AE t.01.01
Programa de fortalecimiento del
desarrollo académico continúo del
estudiante.

Efe 7

UN 7.7
Vicepres¡dencia
Académica

OE¡ AEI

Descripción Código Descr¡pción
Prioridad Código

UO

Responsable
Vinculación
con la PGG

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAT JUAN sANTOs ATAHUALPA

Vinculación Prioridad
con la PGG
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2 4Er.01.02

Programa de cumpl¡miento de
cond¡ciones básicas de calidad
para la renovación del
licenciamiento institucional,

Eje 7

LtN 7.7

Vicepresidencia
Académica -

Oficina de

Gestión de la
Calidad

3 4Et.01.03

Programa de internacionalización
para docentes, administrat¡vos y
estudiantes de manera ¡ntegral en
la universidad.

Eje 7
LtN 7.7

V¡cepres¡denc¡a
Académica -
of¡cina de

Cooperación y
Relaciones
lnternacionales

4 4E1.01.04

Programa de servic¡os
complementarios de b¡enestar y

apoyo integr¿l para los estud¡antes
de pregrado.

Eje 7
LtN 7.7

Vicepresidenc¡a

Académ ica -
Dirección de
Bienestar
U niversitario

5 AEt.01.0s
Diseños curriculares por
competencias actualizados para

los estud¡antes universitarios.

Efe 7
LtN 7.7

V¡cepres¡dencia
Académ¡ca

Facultades

6 AEt.01..06

Conven¡os interinst¡tucionales a

nivel regional, nacional e

internacional implementadas para

los estud¡antes de la comunidad
Un iversitaria.

qe7
LtN 7.7

Vicepresidencia
Académica -
oficina de

Cooperación y

Re laciones
lnternacionales

UNIVERSIDAD NACIONAL INIERCULfURAL DE tA SELVA CENTRAL JUAN 5ANTOS ATAHUALPA E
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1

Programa de fortalecimiento de
capac¡dades en lnvest¡gación,
Desarrollo, lnnovac¡ón y
Emprend¡miento implementados para

la comun¡dad un¡vers¡tar¡a.

Eje 7
LtN 7.8

Vicepresidenc¡a
de lnvestigac¡ón

2 4Er.02.02

Fondos concursables de lnvestigación,
Desarrollo, lnnovación y
Emprendimiento implementados para

la comunidad universitaria.

Eje 7

LtN 7.8

Vicepresidencia
de lnvestigación

- D¡rección de
lnnovación y

Transferencia
lecnológica

3

Programa de lnvestigación formativa
actualizada, pertinente para los
estudiantes de pregrado.

Eje 7

LIN 7.8
Vicepresidenc¡a
de lnvest¡gación

4 4Er.02.04
Programa de emprend¡miento de
manera integral para los estudiantes de
pregrado.

Eje 7
LtN 7.8

5 4Et.02.05

Programa de
¡nfraestructura,
Laboratorios
implementados
académica.

fortalecimiento de
y equ¡pam¡ento de
de lnvestigación
para la comun¡dad

Eje 7

UN 7.8

Vicepresidenc¡a
de lnvestigación

- lnstituto de

lnvestigación

2 oEt.02

Promover la

lnvest¡Bac¡ón, Desarrollo,
lnnovac¡ón y

emprendimiento con
enfoque ¡ntercultural en

la comunidad
unlversitaria

Eje 7
LtN 7.8

6 AEr.02.o6

Programa de desarrollo de la
producc¡ón científica e ¡ntelectual con
enfoque ¡ntercultural implementado
para investigadores.

Eje 7

LtN 7.8

Vicepresidencia
de lnvestigac¡ón

- lnst¡tuto de
lnvestigación

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN 5ANIO5 ATAHUALPA

4E1.02.01

4Et.02.03

Vicepres¡dencia
de lnvestigación
- D¡rección de
lncubadoras de
Empresas
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7 AEt.03.01
Programas de Responsabilidad Social
Universitaria fortalecidos a favor de la
comunidad universitar¡a.

Eje 7

t_tN 7.6
V¡cepresidencia

Académica

4 oEr.04
Fortalecer la gest¡ón

inst¡tucional
E¡e 6

UN 6.2

oEt.03

Fortalecer los
programas de

responsabilidad social,
extensión culturaly

proyecc¡ón socialen la

comunidad
univers¡tar¡a

E)e 7

UN 7.6

2 4Et.03.02

Programa de Extensión Cultural
desarrollados para los estudiantes
universitarios en el contexto
¡ntercultural.

Eje 7

L¡N 7.6

Vicepresidencia
Académica -
Dirección de

Extensión Culturaly
Proyección Social

3

Programa de proyección soc¡al y

medio ambiente sostenible para la

comunidad univers¡taria
implementada.

Eje 7

LtN 7.6

V¡cepres¡dencia

Académica -
Dirección de

Extens¡ón Culturaly
Proyección Social

1 4Et.04.01
Condiciones Básicas de Calidad
sostenibles en sedes y frlial
renovación de licenc¡a institucional.

Eje 6

uN 6.2
Oficina de Gestión
de la Calidad

2 AEt.04.02
S¡stema lntegrádo de Gestión de la

Calidad implementado en la

Universidad,

Eje 6
LIN 6,2

Of¡cina de Gest¡ón

de la Calidad

3 AEr.04.03
Documentos de gestión inst¡tucional
implementados y actualizados en la

Univers¡dad.

Eje 6

LtN 6.2

Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

4 4Et.04.04
Programa de equipam¡ento e

¡nfraestructura tecnológica ef¡ciente
en la Universidad.

Oficina de
Tecnologías de la
lnformación -
Unidad de Servicios

Generales

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAT OE LA SELVA CENTRATJUAN SANfOS AfAHUALPA

AE1.03.03

Eje 6

UN 6.2
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4Et.04.05

S¡stema integrado de
automatización de procesos
académicos y administrativos
implementado en la Universidad.

Oficina de Tecnologias de

la lnformación - Direcc¡ón
general de Administración

Eje 6
LtN 6.2

o
'7-

o
PA-.:z

6
Administración eficiente de los
recursos de la Un¡vers¡dad.

Eje 6
LIN 6,2

Oficina de Planeamiento y

Presupuesto - D¡rección

Seneral de Administración

7 4Et.04.07
Programa de gestión del talento
humano implementado en la

universidad.

Eje 6
LrN 6.2

unidad de Recursos

Humanos

4Et.04.08
Arquitectura cloud implementada
para los servicios de la un¡versidad.

Eje 6
LtN 6.2

Oficina de Tecnologías de
la lnformación

9 AEt.04.09
Convenios interinstitucionales,
nacionales e internac¡onales
promovidos por la universidad.

Eje 6

UN 6.2

Oficina de Cooperación y

Relaciones
lnternacionales

oEt.05

Promover la Gestión
de Riesgos de
Desastres en la

Entidad
6.7

Eje 6 tlN I 4Et.05.01

Programa de estimación de riesgos
de desastres ante peligros naturales
y antrópicos en beneficio de la

comunidad universitaria.

Dirección General de

Admin¡stración

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAT JUAN SANTOS ATAHUALPA E
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CAPITULO VI

ANEXOS MATRICES

Anexo B-1: Matriz de Articulación de Planes

Articulación del Plan Estratéglco de Desarrollo Nacional al 2O5O y el Plan Estratégico lnstituclonal 2023 - 2028 Ampliado

oN1

Alcanzar el
pleno

desarrollo de

las

capacidades

de las

personas, sin

dejar a nad¡e
atrás,

lndice de
progreso

social
(rPS).

AE 1.1.5

Alcanzar equidad en la
educación superior y técnico -

productiva, de tal maner¿ que
permita la formación de las
personas en respuesta a las

necesidades sociales,
culturale5 y product¡vas del
país, con énfasis en la
investigación c¡entlfica e

innovac¡ón y el
aprovechamiento de las

tecnologias exponenc¡ales.

oEt.01

Mejorar la formación
universitaria

interculturalde los

estudiantes
univers¡tar¡os.

Porcentaje de
estud¡antes

satisfechos con la

formación
universitaria
intercultural.

A través de este
objet¡vo se busca

mejorar la calidad de la
formación académ¡ca

de los estudiantes, y

brindar una oferta
educativa con

condiciones básicas de

cal¡dad y procesos de

mejora continua.

Nombre
de

lndicador

Nombre
del

lndicador

Explicación de la
Relación Causalcon

ONo

ACCIÓN ESTRAIÉGIcT NACIoNAL OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

Cód¡go EnuncradoCódigo Enunciado

oBiETrvo NAcToNAL (oN)

Nombre del
lndicador

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULIURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN sANTO5 ATAHUALPA

.l

Código Enunciado

22
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oEt.02

Promover la

lnvestigación,
Desarrollo,

innovación y

emprendimiento
con enfoque

¡nterculturalen la

comun idad

univers¡taria,

Número de
investigadores

registrados en el
Registro Nacional
de lnvestigadores

en Cienc¡a y
Tecnología -

RENACYT.

Fortalecer el desarrollo
de la lnvest¡gac¡ón e

incrementar el número
de investigadores
incorporados en el

Registro Nacional de

lnvest¡gadores en

cienc¡a y Tecnología-
RENACYT.

oE t.03

Fortalecer los
programas de

responsabilidad
social, extensión

cultural y
proyecc¡ón social
en la comunidad

universitaria.

Número de
actividades y

proyectos

desarrollados de
responsabilidad
social, extensión

cultural, y
proyección social

en la comunidad
Universitaria.

A través de la

vinculación efectiva
con elentorno,

permitirá fortalecer y
d¡fundir las act¡v¡dades

de Responsabilidad

soc¡al universitar¡a, la

extensión cultural y
proyección social a la

comunldad.

Garant¡zar una

sociedad justa,

democrática,
pacífica y un

Estado efectivo
al servicio de las

personas, en
base al diálogo,
la concertación

nacionaly el

fortalecimiento
de las

¡nstituciones.

WGI:

Efectividad

Bubernamental

AE 4.5.1

Garantizar polít¡cas

públicas que respondan
a las neces¡dades y
expectativas de las

personas en el

territorio, mediante el

fortalecimiento de Ia
gobernanza

intercultural, la
gobernanza terr¡tor¡al y

digitalen el país.

oE t.04

Fortalecer la
gestión

inst¡tucional.

Porcentaje de

cumpl¡miento anual
del Plan Estratégico
lnstitucional de la

Univers¡dad.

La modernización de la
gestión pública está

orientada a cumplir
con las políticas de

ase8uramiento de la
calidad universitaria.

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SEtVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA
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Número de

acciones realizadas
para reducir riesSos

de desastres

naturales Y

antrópicos en la

Universidad.

El Objetivo busca mitigar
los efectos negativos

ante probable ocurrencia
de desastres de origen

natural o inducidos por la

acción h umana,
preservando en lo

posible la seguridad de
los miem bros de la

comunidad universitaria.

o E t.05

Promover la

cestión de Riesgos

de Desastres en la

Entidad.

oN2

Gest¡onar el

territorio de

m a nera

sostenible a fin
de prevenir y

reduc¡r los

riesgos y

amenazas que

afectan a las

pefsonas v sus

medios de vida,

con el uso

intensivo del

conocimiento y

as

comunlcaciones,
reconoc¡endo la

d¡versidad
geográfica y

cultural, en un

contexto de

cambio
cllmático.

É

AE 2.2.7

lncrementar el

conocimiento del riesgo

de desastres en los

tomadores de

decisiones.

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA A

Índice de

Riesgo

Climático
Global

4



*re29ÉPE'
4ñ€,)

PA

o
7-

@ (A

o
*

Pl¡¡ EATRA?EOI@ ilATtTt GDI{AL202!-ZUAIt¡ DO

c o ¡

Nivel de
Gobierno

Gobierno Nacional

Pliego 5s1-1376: UNIV.NAC. INTERcULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUAtpA

Periodo 2023- 2028 Ampl¡ado

Misión
lnstitucional

Brindar formación profesional a los estudiantes universitarios con enfoque ¡ntercultural y haciendo énfasis en la ¡nvestigac¡ón, la
extens¡ón cultural y la proyección social.

Anexo B-2: Matr¡z del Plan Estratégico lnstitucional

oEt.01

Mejorar la formación
unlversitaria intercultural
de los estudiantes
unlversltarios.

Porcentaje de
estudlantes
satlsfechos con la
formación
univers¡tarle
intercuhural.

(N' de estudiantes
satlsfechos con la
formación
unMel5ltaria
lntercultural/ N'total
de estudiantes
encuestados) X 100

70% 2027 73% 85% 90% 100% 100% 100%
Vicepresldencia

Académica

4Er.01.01

Programa de
fortalecimiento del
desarrollo académico
continúo del estud¡ante

Porcentaje de
estudiantes que

alcanza el nivel de
desempeño
académ¡co esperado

(N" de estudiantes
que alcanzan el nivel

de desempeño
esperado/total de
estudiantes
evaluados) X 100

2021, 920/o 93o/o 94% 95% 96(,/. 96%
Vicepresidencia

Académica

Logros esperados en el periodo del plan

AÑo AÑo AÑo AÑo AÑo AÑo
2023 2024 2025 2026 2027 2028

U n idad
OrBán¡ca

responsable del
lnd icador

oEr / AEI Línea de Base

Método de Cálculo
Código Descripción Valor Año

Nombre del
lndicador

E

Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico lnstitucional

92%
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AEr.01.01

Programa de
fortalecim¡ento del
desarrollo académico
cont¡núo del estudiante

ñ¡¡

Porcentaje de
estud¡antes
satisfechos con el

desempeño docente

estud¡antes
satisfechos con el

desempeño
docente/total de
estud¡antes
encuestados) X 100

2üII.2üE AIPL¡AOO

75% 2021 76% 79% 8L% 83% 85% 87%
V¡cepres¡dencia

Académica

(,.

@

o
PA

4Er.01.02

Programa de cumplim¡ento
de condiciones básicas de
calidad para Ia renovación
del licenciamiento
institucional de las

escuelas profesionales

Porcentaje de
cumplimiento de las

condiciones básicas

de calidad para la

renovac¡ón del
licenciamiento

(Número de medios
de verificación de las

cond¡ciones básicas

de calidad cumplidos /
Totalde medios de
verificación de las

cond iciones básicas

de calidad) x1 00

ND 2021 350/o 100% 1,00% 100% roo%

Vicepres¡denc¡a
Académica -

Oficina de
Gestión de la

Calidad

4Et.01.03

Programa de
internacion a lizació n para
docentes, administrat¡vos y
estudiantes de manera
integral en la universidad

Porcenta,e de
miembros de la
comunidad
universitaria
beneficiados de la
movilidad nacional e

internacional

(N' de miembros de la
com unidad
un¡vers¡taria
beneficiados con
movilidad nacional o
internacional / total
de miembros de la
com unidad

un¡vers¡tar¡a) x 100

NI) 2021, 7.20% 1.80% 2.400/0 3.50% 5.O0% 5.OO%

Vicepres¡dencia
Académica -

Oficina de
Cooperación y

Relac¡ones

lnternacionales

4Et.01.04

Programa de servicios
complementarios de
bienestar y apoyo integral
para los estudiantes de
pregrado

Porcenta.ie de
estud¡antes de
pregrado satisfechos
con los servicios
complementar¡os y

de apoyo de manera
integral

(Número de
estudiantes
satisfechos con los
servicios
complementarios y de
apoyo,/ Total de
estud¡antes
encuestados) X 100

69% 2021, 7 50/o 80% 84% 87% 90% 90%

Vicepresidencia
Académica -
Dirección de

Bienestar
Univers¡tario

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCUTTURAT DE LA SELVA CENTRAL IUAN SANTOS AIAHUALPA E
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AEr.01.05

Diseños curriculares por
competencias actualizados

Número de diseños
curriculares
actualizados para los

estudiantes que

cu mplen los criter¡os
de evaluación

N" de d¡seños
curriculares
actualizados para los
estudiantes

ND 2021 2 4 4 4 4
Vicepresidencia

Académica -

Facultades
para los

universitarios
estud¡antes

o
2

o

3

48t.01.06

Convenios
¡nte rin stituciona les a nivel
reg¡onal, nacional e
internacional
¡mplementadas para los

estudiantes de la

comunidad Universitaria

Número de
conven¡os

implementados en
las Escuelas
profesionales

Número de conven¡os
implementados en las

Escuelas Profesionales
8 2021- 1,2 13 18 20 2A

Vicepresidencia
Académica -

Of¡cina de
Cooperación y

Relac¡ones

lnternacionales

AE1.02.01

Programa de
fortalec¡miento de
capacidades en
lnvestigación, Desarrollo,
lnnovac¡ón y

Emprendimiento
implementados para la

comunidad universitaria

Número de
miembros de la
comunidad
universitaria
capacitados en
lñvestigación,
Desarrollo,

lnnovación y
Emprend¡miento

N' de miembros de la
comunidad
u niversitaria
capacitados en
lnvestigac¡ón,

Desarrollo, lnnovación
y Emprend¡miento

40 202L 50 60 80 100 1,20 L22
Vicepresidencia

de
lnvestigación

UNIVERSIDAD NACIONAT INTERCUTTURAL DE LA SELVA CENTRAT JUAN SANTOS ATAHUATPA a

15

.02
lo, innovación

enfoque intercultural en la
unidad universitaria

la

imiento

Número de
¡nvestlgadores
registrados en el
Registro Nacional de

C¡enc¡a y Tecnologfa
. RENACYT

ln

Número de docentes
invest¡gadores
reSistrados en el
Registro Nacional de
lnvestigadores en
Ciencia y Tecnologfa -

RENACYT

a 2021 8 72 15 18 20 22
Vlcepr€sldencia

de
lnvestigaclón
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4Et.02.02

Fondos concursables de
lnvestigac¡ón, Desarrollo,
lnnovación y
Emprend¡m¡ento

implementados para la

comunidad universitar¡a

Número de
proyectos de
lnvestigación,
Desarrollo,
lnnovación y
Emprend¡miento
f¡nanc¡ados

N' de proyectos de
Investigación,
Desarrollo, lnnovación
y Emprend¡m¡ento
financiados con
fondos concursables

2021, 8 10 11 1,2 14

Vicepresidencia

de
lnvestigación -

Dirección de
lnnovación y

Transferenc¡a

Tecnológica

(,,
'u

,) o
PA

9

4Et.02.03

Programa de lnvestigación
formativa actual¡zada,
pert¡nente para los

estud¡antes de pregrado

N" de tes¡s de
pregrado financiadas

0 2021 12 1,4 16 18 20 20
Vicepresidencia

de
lnvestigación

A8t.02.04
Programa

emprendimiento para

estudiantes de pregrado

de
los

Número de
proyectos de
emprendimiento de
estudiantes de

Pregrado
financiados que se

encuentran en
funcionamiento

Número de proyectos
de emprendimiento
de estudiantes de
pregrado

0 2021 4 8 12 72 14 16

Vicepresidencia
de

lnvestigación /
Dirección de

lncubadoras de
Empresas

4Et.02.05

Programa
fortalecim iento
¡nfraestructura,
equ¡pam¡ento
Laboratorios
lnvest¡gac¡ón

implementados para

comunidad académica
la

de

de

de
de

Número de
laboratorios para

lnvestigación,
Desarrollo,

lnnovación y
Emprendimiento
cert¡ficados y/o
acred itados por
entidades
competentes

N" de laboratorios
para lnvestigación,
Desarrollo, lnnovación
y Emprendimiento
cert¡ficados y/o
acreditados por
entidades
competentes

0 20) 1 1 2 3 4 5

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA sEIVA CENTRALJUAN SANTOS AIAHUALPA E

5

Número de tes¡s de
pregrado
financiadas

5

Vicepresidencia
de

lnvestigación -
lnst¡tuto de

lnvestigación
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AEt.02.06

Programa de desarrollo de
la producción científica e

intelectual con enfoque
intercultural
implementado para

investigadores

Número de
proyectos y trabajos
de ¡nvestigac¡ón
desarrollados con
enfoque
intercultural
implementado para

invest¡gadores

N" de proyectos y
trabajos de
investigación
desarrollados con
enfoque intercultural
implementado para

¡nvest¡gadores

3 2021 4 4 5 5

Vicepresidencia

de
lnvestlgación

4,
o

.,(..

4Et.02.06

Programa de desarrollo de
la producción científlca e

intelectual con enfoque
intercultural
implementado para

investigadores

Número de textos
producidos por la

universidad
debidamente
publicados y
registrados

N' de textos
produc¡dos por la

u niversidad

debidamente
pu blicados y

registrados

2 2021 6 8 12 16 20

Vicepresidencia
de

lnvestigación /
lnstituto de

lnvestigación

22

AEt.02.07
Programa de investigac¡ón
científica inclusivos a nivel
nacionales e ¡nternacional

I 
Número de eventos
de investigación
científica en el que
partic¡pan los

miembros de la
comunidad
universitaria a n¡vel

nacional e
internacional

N" de eventos de

investigación
cientifica en el que
participan miembros
de la comunidad
universitaria a nivel
nacional e
internaclonal

0 2021, 4 8 t2 18

Vicepres¡denc¡a
de

lnvestigac¡ón

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCUI-TURAL DE LA SELVA CENTRAL,IUAN SANTOS ATAHUATPA E
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4Et.03.01

Programas de
Responsabil¡dad Soc¡al

Universitaria fortalecidos a
favor de la com unidad
universitar¡a

Número de
actividades y
proyectos de
responsabilidad
soc¡al univers¡taria
implementados en
la comunidad
universitar¡a

N' de actividades y
proyectos de
responsabilidad social
universitaria
implementados en la
comunidad
un¡versitaria

0 2021, 8 16 32 32 34 34
V¡cepresidencia

Académica

4Er.03.02

Programa de Extensión
cultural desarrollados para

los estud¡antes
un¡versitar¡os en el

contexto ¡ntercultural

Número de
act¡vidades y
proyectos
desarrollados en
temas de extensión
cultural por la

Un¡versidad

N" de actividades y
proyectos
desarrollados en
temas de extensión
cultural por la

Universidad

2021, 4 u 1"2 16 1,7 1,7

Vicepresidencia
Académica -

Direcc¡ón de
Extensión
Cultural y

Proyección

Social

4Er.03.03

Programa de proyección

social y med¡o ambiente
sostenible para la

comunidad un¡vers¡taria
implementada

Número de
activ¡dades y
proyectos en temas
de medio ambiente
implementados

N" de actividades y
proyectos en temas
de medio a mbiente
implementados

0 2021- 4 ¡l 1,2 16 17 19

Vicepresidencia
Académica -

Dirección de
Extensión

cultu ral y

Proyección

Social

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAT DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

oEt.03

ividades y
proyectos
desarrollados en los

lados de
idad

lidad 0 2027 16 32 64 68 70

Vicepresidenc¡a
Académica -

Dirección de
Extensión

Cultural y
Proyección

Soc¡al

Fortalecer los
responsabilidad social,

ión cultural
ión social en

runidad unlversitarla

, extensión

proyección social en
la comunldad
U n ive rs ¡ta ria

rral, y proyecc¡ón

nidad

64

0
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48r.04.01

Condic¡ones Básicas de
Calidad sostenibles en sede
y filiales - renovación de
licenc¡a instituc¡onal

(N'de metas
cumplidas de las

Cond¡ciones Bás¡cas

de Cal¡dad /total de
metas de las

Condiciones Básicas

de Calidad que

aplican a la
universidad) * 100

0 2021 230/" 77% 1-OO% 100%
Oficina de

Gestión de la
cal¡dad

L00% L000/0

4Et.04.02

Sistema lntegrado de
Gestión de la Calidad
implementado en la

Universidad

Porcentaje de
avance de la
implementación del
sistema integrado
de gestión de la
calidad de la
Universidad

(N' de acclones
¡mplementadas
Sistema lntegrado de
Gestión de la Calidad

/total de acc¡ones del
Sistema lntegrado de
Gest¡ón de la Calidad
plan if¡cadas) r, 100

0 2021- to% 50% 1,00% 700% 1000/. 100%

4Et.04.03

Documentos de gestión
institucional
implementados y
actualizados en la

Universidad

Número de
documentos de
gestión ¡nst¡tuc¡onal
implementados y

actualizados

N" de documentos de
gest¡ón ¡nst¡tucional
implementados y

actualizados

15 202L 1,7 19 27 21 22 22

Oficina de
Planeamiento y

Presupuesto

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRALJUAN SANTOS ATAHUALPA E

Porcentaje de
II anual estratégicas con meta

tco

ldela
x 100

ND 202t 85%
Oficina de

Planeamiento y
Presupuesto

.04
la gestión

100%90%

N 4
95% 100% too%

Porcentaje de
cumplimiento de las

Condiciones Básicas

de Calidad

Of¡c¡na de
Gestión de la

Calidad
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AEt.04.05

S¡stema integrado
automatización
procesos académicos
administrativos
implementado en
U n¡versidad

la

de
de

Número de s¡stemas
integrado de
automatización de
procesos

académicos y

adm inistrativos
implementado en la
Llniversidad

N' de sistemas
integrado de
automat¡zación de
procesos académicos
y admin¡strativos
implementado en la
Universidad

0 2 3 5 6 7 7

Oficina de
Tecnologías de
la lnformación

- Dirección
general de

Administración

AEt.04.06
Administración efic¡ente de
los recursos de la

Universidad

Porcentaje de
e.¡ecución de¡ PIM

(Gasto ejecutado a

nivel de devengado/
Presupuesto
lnstituc¡onal
Modificado) * 100

90% 2021, 90% 95% 98% lAO% 100% 1-OO%

Oficina de
Planeamiento y
Presupuesto -

D¡rección
generalde

Administración,
órgano de

Control
lnstitucional

4Et.04.07

Programa de gest¡ón del
talento humano
implementado en la

universidad

Número de
servidores públicos
de la universidad
capac¡tados en
gest¡ón un¡versitaria

N" de servidores
pú blicos de la
u n ive rs idad
capac¡tados en
gest¡ón univers¡taria

0 2021, 80 90 100 105 115

Unidad de
Recursos
Humanos

n¡¡{ EúfitAfEOEO nüfrircDf,A¡. 2@¿@ ATUIOO

4Et.04.04

Programa de equ¡pamiento
e infraestructura
tecnológica ef¡ciente en la
Un¡vers¡dad

Número de locales
con equipos e
¡nfraestructura
operativos con
v¡genc¡a tecnológica
para soportar los
servicios de
informaclón de la
Universidad

N' de locales con

equ¡pos e
infraestructura
operat¡vos con
vigencia tecnológica
para soportar los
servicios de
información de la
Universidad

10 1,2 14

Oficina de
Tecnologías de
la lnformación

- Unidad de
Serv¡cios

Ge ne ra les

0 2021, 3 5

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULIURAL DE LA SELVA CENTRAL,IUAN SANfOS ATAH[JALPA E
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AEt.04.08
Arquitectura cloud
implementada para los

servicios de la un¡versidad

Número de
servidores en la
nube para acceder a

los servic¡os que

brinda la

Universidad

N" de servidores en la
nube para acceder a

los servicios que

brinda la Univers¡dad

2 2021 8 1,4 16 16

Oficina de
Tecnologías de
la lnformación

10

.,

o
PA

l2

AEt.04.09

Convenios
¡nterinstitucionales,
n aciona les

internacionales
promovidos por

u n ive rsidad
la

(l

Número de
convenios firmados
y cumplidos por la
universidad y las

inst¡tuciones

N' de conven¡os
firmados y cumplidos
por la universidad y
las instituc¡ones

o 2021 1B 18 1B 20 22

Of¡cina de
Cooperación y

Re laciones

lnternacionales

AEt.05.0r.

Programa de estimación de
r¡es8os de desastres ante
peligros naturales y

antrópicos en beneficio de
la comunidad un¡versitaria

Número de
¡ntegrantes de la
comunidad
universitaria
capacitados en
riesgos de desastres
ante peligros
naturales y
antróp¡cos

N" de integrantes de
la comu nidad

univers¡taria
capacitados en
riesgos de desastres

ante pel¡gros

naturales y antróp¡cos

0 2021 60 8o 100 110 120
Direcc¡ón

General de
Admin¡stración

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

20

oEt.05
Promover la Gestlón de
Riesgos de Desastres en la

Número de acciones
realizadas para

reducir riesgos de
desastres natureles
y antrópicos en la
Universidad

N'de acclones
real¡zadas para

reduclr rlesgos de

desastres naturales y
antrópicos en le
Univers¡dad

0 2021 4 6 8 10 72 t2
Dirección

Generalde
Admlnistración

L20

33
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Anexo A-6: Ficha Técnica de lndicadores OEI/AEI

OEl.01 Mejorar la formación universitaria intercultural de los estudiantes
universitarios.

Porcentaje de estudiantes satisfechos con la formación universitaria
intercultural.

La medic¡ón del indicador permite valorar la opinión de los estud¡antes, para así

tomar decisiones acertadas en la gestión orientada a la cal¡dad universitaria, lo
que perm¡te el aseguram¡ento de la calidad del proceso formativo de pregrado.

Vicepres¡denc¡a Académica

Aspectos subjetivos del estudiante que pueden repercutir en la medición del
indicador, como problemas de salud, en la familia, en lo económico, reducción
de interés en ¡os estud¡os, entre otros.
Fórmu la; N ESFU I/NTE E) . 100

Donde:
NESFUI: Número de estud¡antes satisfechos con la formación
un¡versitar¡a intercultural.
NTEE= Número total de estudiantes encuestados.

Especificaciones

técnicas

Para el cálculo del indicador se verifica la matrícula realizada
por los estud¡antes univers¡tar¡os en los plazos establecidos,
ello para identif¡car la fecha exacta del inicio de la formación.
Por otro lado, se verifica la fecha de culm¡nac¡ón, semestre
académico de los últ¡mos cursos concluidos como parte de los
estudios de pregrado establecidos en el programa curricular.

El numerador corresponde al número total de estudiantes que
respondieron "Muy satisfecho" o "Satisfecho" con la

formación universitaria intercultural. El denominador se
establece con el número total de estudiantes un¡vers¡tarios
encuestados.

Ascendente

Ninguno

Fuente
Un¡vers¡dad Nacional lntercu¡tural de la Selva CentralJuan
Santos Ata hualpa / Vi sidencia Académica

B¿se de datos:
lnforme de resultados de la encuesta de satisfacción
estud¡ant¡1.

70% 73% 85% 90% L00% 100% 1,00%

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Responsable del
indicador

L¡mitaciones para

la medición del
indicador

Justificación

Valor

2023 2024
Logros esperados

2025 2026

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

Fuente y base de
datos

onA
Línea de base

202r 2027 202A

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAL DE IA SELVA CENTRAL ]UAN SANTOS ATAHUALPA E
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AE1.01.01 Programa de fortalecimiento del desarrollo académico continúo del
estudiente.

Porcentaje de estud¡antes que alcanzan el nivel de desempeño académico
esperado.

El indicador perm¡te conocer el nivel de desempeño académico esperado del
estudiante, mediante la rúbrica de evaluación de competencias.

Vicepresidenc¡a Académica

Dificultades para la elaboración y aplicación de las rúbricas de evaluación de
competenc¡as.

Fórm u la: (N DEN DE/NTEE) * 100

Donde:
NDENDE: Número de estudiantes que alcanzan el nivel de
desempeño esperado.
NTEE = Número Total de estudiantes evaluados.

Especif¡caciones
técnicas

Para el cálculo del indicador se verifica la matrícula realizada
por Ios estudiantes universitarios en los plazos establecidos,
ello para ident¡ficar la fecha exacta del inicio de la formación.
Por otro lado, se verif¡ca la fecha de culminación, semestre
académico de los últimos cursos concluidos como parte de los
estudios de pregrado establecidos en el programa curricular.

El numerador corresponde al número total de estudiantes que
alcanzaron un nivel de desempeño esperado- El denominador
se establece con el número total de estud¡antes evaluados.

Ascendente

Participación de los estudiantes en los procesos de evaluación

Fuente
Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central luan
Santos Atahual a / Vice sidencia Académ¡ca

Base de datos
lnforme de segu¡m¡ento al desempeño académico del
estudiante.

92% 92% 93% 94% 950/a 96'/" 96%

Objet¡vo/Acción

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Supuestos

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡mitac¡ones para

la med¡c¡ón del
indicador

Fuente y base de
datos

Sentido esperado
del indicador:

Línea de base

202\

Logros esperados

2025 2026 2027 20282023 2024Año

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

Just¡ficación

I

v"ts. Método del
cálculo
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AE1.01.01 Programa de fortalecimiento del desarrollo académico continúo del
estud¡ante.

Porcentaje de estudiantes satisfechos con el desempeño docente

El indicador permite conocer el nivel de desempeño del docente a través de las

encuestas de satisfacción estudiantil respecto a las rubricas de evaluación de
competenc¡as.

Vicepresidencia Académica

Aspectos subjet¡vos del estud¡ante que pueden repercutir en la med¡ción del
indicador.

Fór m u la: (N ESDD/NTEE) * 100

Donde:
NESDD: Número de estud¡antes sat¡sfechos con el desempeño
docente.
NTEE = Número total de estudiantes encuestados.

Especificac¡ones
técnicas

Para el cálculo del ind¡cador se verifican la matrícula realizada
por los estud¡antes univers¡tarios en los plazos establecidos,
ello para identif¡car la fecha exacta del inicio de la formación.
Por otro lado, se verifica la fecha de culminación, semestre
académico de los últimos cursos concluidos como parte de los
estudios de pregrado establecidos en el programa curricular.

El numerador corresponde al número total de estudiantes que
respondieron "Muy satisfecho" o "Satisfecho" con el
desempeño del docente. El denominador se establece con el
número total de estudiantes encuestados.

Ascendente

Existe disponibilidad presupuestal para capacitación docente.

Fue nte:
Universidad Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan

a / Vicepres¡dencia AcadémicaSantos Atahual

Base de datos:
seguimiento al desempeño académico dellnforme de

docente.

75% 76% 19% 87% 83% 8s% 87%

Objetivo/Acc¡ón

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
indicador

Lim¡taciones para

la medición del
indicador

FICHA TECNICA DEL INOICADOR

Supuestos

Método del
cálculo

Sent¡do esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20262023 2027 2028Año

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUATPA E

2024
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AE1.01.02 Programa de cumplimiento de condiciones básicas de calidad para la

renovación del licenciamiento institucional.

Porcentaje de cumpl¡m¡ento de las cond¡ciones básicas de calidad para la
renovación del licenciamiento.

Este ind¡cador mide el cumplim¡ento de las condiciones básicas de calidad para
la renovación del licenciamiento establecidos por la SUNEDU.

Vicepresidenc¡a Académ¡ca - Oficina de cestión de la Calidad

N ingu na

Fórmu la: (NMVCBC/ TMVCBC) + 100

Donde:

NMVCBCC = Número de medios de verificación de las
condiciones básicas de calidad cumplidos.
TMVCBC= Total de medios de verificación de las cond¡ciones
básicas de calidad.

Espec¡ficaciones

técnicas

Las Condiciones Básicas de Calidad son un conjunto de
estándares mínimos con los que la universidad debe contar
para lograr la renovación del licenciamiento institucional.
Estos constltuyen un mecan¡smo de protección a los
estud¡antes, sus familias y a la sociedad en su conjunto.

El numerador corresponde al número de medios de
verif¡cación de las condiciones bás¡cas de calidad cumplidos.
El denominador es el total de medios de verificación de las

condiciones básicas de calidad.

Ascendente

N inguno

Universidad Nac¡onal lntercultural de Ia Selva CentralJuan
Santos Atahualpa / Of¡cina de Gest¡ón de la Calidad -
Vicepresidenc¡a Académica

Base de datos lnforme de seguimiento a las condiciones básicas de calidad.

ND 35% 75% 100% 1,000/0 100% 100%

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Supuestos

Fuente y base de
datos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indícador:

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Línea de base

202r

Logros esperados

20?5 20262023 2024 2027 202aAño

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL.JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Fuente:



a Pt¡t EgfilAfEmo f,üfffirctoxA¡. 2@¿@ APUADo

AE1.01.03 Programa de internacionalización para docentes, administrativos y
estudiantes de manera inteBral en la universidad.

Porcenta.je de miembros de la comunidad universitaria beneficiados de la

movilidad nacion¿l e ¡nternacional.

Este indicador perm¡te conocer cuántos miembros de Ia comunidad universitar¡a
se benefician con la movilidad nacional e internacional.

V¡cepresidencia Académica - Oficina de Cooperación y Relaciones
lnternac¡onales

Ninguna

Fórm ula;

Don de:

NMCUBM = Número de miembros de la comunidad
univers¡taria benef¡ciados con movilidad nacional o
¡nternacional.
TMCU= Total de miembros de la comunidad universítar¡a.

§ e.s.

Especificac¡ones

técnicas

Asegurar un alto nivel en la calidad de la enseñanza, en el
desarrollo de programas educativos, y gestlón universitaria que
perm¡ta generar mayores oportunidades de conven¡os
internacionales, a través del intercamb¡o de estudiantes,
docentes y personal adm¡nistrativo.

El numerador corresponde al número de miembros de la

comunidad un¡versitar¡a beneficiados con movilidad nacional o
internacional. El denominador es el total de miembros de la

comunidad universitaria.

Ascendente

N¡nguno

F uente
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa / Vicepres¡denc¡a Académ¡ca

Base de datos
lnforme de miembros de la comunidad universitar¡a
beneficiados con el programa de internacionalización.

ND t.20% 7.80% 2.40% 3.50% s.00% s.00%

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
ind¡cador

Responsable del
indicador

Lim¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Supuestos

Método del
cálculo

Sent¡do esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Línea de base

2021

Logros esperados

Año

Valor

2023 2024 20262025 t27 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

| 
{*r.rrr/rr.r) - ,oo

Just¡ficac¡ón
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AE1.01.04 Programa de serv¡cios complementar¡os de bienestary apoyo
integral para los estudiantes de pregrado.

Porcentaje de estudiantes de pregrado satisfechos con los servic¡os
complementar¡os y de apoyo de manera integral.
El indicador permite verif¡car el nivel de sat¡sfacción de los estud¡antes de
pregrado respecto a los servicios complementarios y de apoyo que brinda Ia

universidad (comedor, deportes, salud, asistencia soc¡al, atención
psicopedagógica, biblioteca y transporte), para la adopc¡ón de medidas
correctivas pertinentes.

V¡cepresidencia Académica - Direcc¡ón de Bienestar Universltar¡o

Escasa información sobre la población usuaria de los servicios.

Fórmula (N EPSSCA/TEE) * 100

Donde
NESSCA = Número de estud¡antes satisfechos con los servicios
complementarios y de apoyo.
TEE= total de estudiantes encuestados.

Espec¡flcaciones

técnicas

Para el cálculo de este indicador se considera en el numerador
al número de estud¡antes de pregrado que califican "Muy
sat¡sfecho" o "Satisfecho" a los serv¡cios complementarios y
de apoyo que brinda la Universidad, y en el denominador al
número total de estudiantes de pregrado que reciben los
servicios complementarios y de apoyo.

Ascendente

Transferencias f¡nancieras del MEF oportunos para brindar servicios
financiero! cornplementarios y de apoyo a favor de los estudiantes.

Fuente:
Un¡versidad Nacional lntercultural de Ia Selva Central luan
Santos Atahualpa / Vicepres¡dencia Académica - Dirección de
Bienestar Universitar¡a

Base de datos:
lnforme del resultado de Ia encuesta de satisfacc¡ón
estudiant¡1.

69% 75% 80% 84% 87% 90% 90%

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Responsable del
indicador

Limitaciones para

la medición del
indicador

Justificación

Supuestos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Línea de base

20zt

Logros esperados

2025 20262023 7024 2027 2028Año

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUAI.PA E



* Pr¡f, EAÍRAI&O XüfffirctoilAl @¿@AP|J oo

AE1.01.05 Diseños curriculares por competencias actualizados para los
estud¡antes universitarios.

Número de diseños curriculares actual¡zados para los estud¡antes.

El indicador permite conocer cuántos programas curriculares cumplen con los
cr¡terios de evaluación.

Vicepresidencia Académica - Facultades

Ninguna

Fórmula: N DCAE

Don de:
N DCAE = Número de d¡seños curr¡culares actual¡zados para los
estud¡antes que cumplen los criterios de evaluación.

Espec¡ficac¡ones
técnicas

Se contab¡liza los currÍculos de estudio actualizados cuando el
programa de formación profesional haya aprobado de
acuerdo con la normativa competente.

Asimismo, para ser considerado ¡mplementado, dicho
currículo de estudio debe entrar en vigor máximo el s¡guiente
semestre académ¡co de la aprobación.

Ascendente

N inguno

Fuente:
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa / V¡cepresidencia Académica

Base de datos
Reporte de diseños curriculares actualizados que cumplen
los criterios de evaluación.

ND 2 3 4 4 4 4

Objet¡vo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Senüdo esperado
del indicador:

Supuestos:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20252023 2024 2027 2078

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULfURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

.Justificación
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AE1.01.05 Convenios ¡nterinstitucionales a nivel regional,
¡nternacional implementadas para los estudiantes de la

Universitar¡a.

nacional e
comun¡ded

Número de convenios implementados en las Escuelas profesionales.

Este indicador mide el número de convenios vinculados e implementados en a

las Escuelas carreras profesionales.

Vicepresidenc¡a Académica - Oficina de Cooperación y Relaciones
lnternacionales.

Ninguna

Fórm u la: NCIEPPCU

Donde:
NCIEPPCU = Número de convenios implementados en las
Escuelas Profesionales.

Especificaciones

técnicas

Se considera un conven¡o ¡nterinstituc¡onal ¡mplementado
cuando la oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales
em¡te el informe de segulmiento y evaluación sobre la
¡mplementac¡ón y resultados de dicho convenio en cada
Escuela profesional. Los convenios pueden ser suscritos con
las inst¡tuciones del Estado-Empresa-Sociedad Civil y la
Academia, nacional e internacional.

Ascendente

N¡nguno

Fuente:
Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de Ia Selva Central Juan
Santos Atahualpa / Vicepresidenc¡a Académica - Oficina de
Cloperación y Relaciones I nternacionales.
lnforme de segu¡miento y evaluación de Ios convenios
registrados.

8 1-2 13 15 18 20 20

Objet¡vo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Lim¡tac¡ones para

la medición del
ind¡cador

Justificación

Valor

Método del
cálculo

Fuente y base de
datos

Sentido esperado
del ind¡cador:

Supuestos:

onA

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 202a

UNIVERSIDAD NACIONAT INTERCUTTURAT DE tA SETVA CENTRALJUAN SANTOS ATAHUALPAE

Base de datos:
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OEl.02 Promover la lnvestigación, Desarrollo, innovac¡ón y emprendimiento con
enfoque intercultural en la comunidad universitaria.

Número de ¡nvestigadores reg¡strados en el Reg¡stro Nacional de lnvestigadores
en C¡encia y Tecnolo8ía - RENACYT.

El indicador permite conocer el número de investigadores que se dedican al

desarrollo de la ciencia y la tecnología en la universidad y son calificados y
registrados en el RENACYT.

Vicepresidenc¡a de I nvestigación

Fecha de actualización en el CTI VITAE de nuevos docentes RENACYI

Fórm u la: NDIRRENACYT

Donde:
NDIRRENACYI = Número de docentes investigadores
reg¡strados en el Registro Nacional de lnvest¡gadores en

¡a y Tecnología - RENACYTCienc

Especificaciones
técnicas

El RENACYI es el Registro Nacional C¡entífico, Tecnológico y
de lnnovación Tecnológica de las personas naturales,
peruanas o extranjeras, que rea¡¡zan actividades de ciencia,
tecnología e innovación en el Perú.

y las asesorías de tes¡s de pre y posgrado.

Para la verificac¡ón respectiva, se deben ingresar en la base de
datos CTI Vitae
https://ct¡v¡tae.concytec.Bob. pe/appDirectorioCTt/las
informaciones sobre los grados académicos, las publicaciones
de artículos científicos, la publicación de libros, los proyectos
de investigación

Ascendente

N ingu no

Fuente:
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central luan
Santos Atahualpa / Vicepresidencia de lnvestigación

Base de datos Registro de docentes investigadores.

3 8 L2 15 18 20 22

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Supuestos

Fuente y base de
datos

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20262023 2Q24 o27 202aAñO

valor

UNIVERSIDAO NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA @

Justificación

0flcr¡tA 0E

V' B"

Sentido esperado
del indicador:
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AE1.02.01 Programa de fortalec¡m¡ento de capacidades en lnvest¡gación,
Desarrollo, lnnovación y Emprendimiento implementados para la comunidad
universitaaia.

Número de miembros de la comunidad universitaria
lnvestigación, Desarrollo, lnnovación y Emprendimiento.

capacitados en

EI indicador perm¡tirá conocer el número de miembros de la comunidad
univers¡taria capacitados (docentes, administrativos y estudiantes) para
desarrollar y viabilizar la investigac¡ón, desarrollo, innovación y el
emprend¡miento en la Universidad.

Vicepresidencia de ¡nvestigación

Ninguna

Fórmula N I\4CUCIDIE

Donde
NMCUCIDIE = Número de miembros de la comunidad
un¡vers¡taria capacitados en lnvestigac¡ón, Desarrollo,
lnnovación y Emprendimiento.

Especif¡caciones

técnicas

Se considera el número de docentes administrativos y
estud¡antes capacitados, donde:
NMCUCIDIE= Número total de miembros de la comunidad
universitar¡a capacitados en lnvestigación, Desarrollo,
innovación y emprendim¡ento. Se considera las capacitac¡ones
realizadas en l+D+¡+e, I+D+¡, ¡+D, innovación,
emprendimlento, redacción científica y otras realizadas por
las dependencias adscr¡tas al Vicepres¡dencia de lnvest¡gac¡ón
de la universidad.

Ascendente

Políticas generales de gobierno vinculadas a la invest¡gación

Fu e nte:
Universidad Nac¡onal lntercultural de Ia Selva Central Juan
5antos Atahualpa / Vicepresidencia de lnvest igación.

Base de datos:
Reg¡stro de miembros de comunidad un¡vers¡taria capacitados
en tnves endimientoión, desarrollo rn novacron em

40 50 60 80 100 120 1,22

Objet¡vo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la med¡ción del
indicador

Justificación

Nombre del
indicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

Fuente y base de
datos

Línea de base

2027

Logros esperados

202s 2026 2027 ZO28zo23 2024

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Año
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AE1.02.02 Fondos concursables de lnvestigación, Desarrollo, lnnovación y
Emprend¡miento implementados para la comunidad universitaria.

Número de proyectos de lnvestigación, Desarrollo, lnnovación y
Em rendim¡ento f¡nanciados

EI indicador permit¡rá verificar el número de proyectos de lnvestigación,
Desarrollo, innovación y emprend¡miento con financ¡am¡ento externo e ¡nterno,
con la finalidad de generar impactos en la sociedad mediante trabajos de
¡nvestigac¡ón.

Vlcepresidencia de tnvestigación - Dirección de lnnovación y Transferencia
Tecnoló ica.

N¡nguna

Fórmula: N P IDIEF

Donde
NPIDIEF = Número de proyectos de lnvestigación, Desarrollo,
lnnovación y Emprendimiento financiados con fondos
concu rsables.

Especificaciones
técnices

Se considera los proyectos financiados con recursos
provenientes de Recursos Determinados, FONDECYT,
INNOVATE, PNIA, PNTPA y otros, distintas a la fuente de
f¡nanciam¡ento de Recursos Ordinarios.

Ascendente

lnvariabilidad de políticas de invest¡gac¡ón otorgadas por CONCYTEC.

Fuente
Universidad Nacional lntercu¡tural de la Selva Centralluan
Santos Atahualpa / Direcc¡ón de lnnovación y
Tra nsferencia Tecnol rca

Base de datos:
Reg¡stro de los proyectos financ¡ados con fuentes ¡nternas y
externas dist¡ntos a la fuente de financiamiento de Recursos
Ord¡narios.

5 8 9 10 11 72 3.4

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
ind¡cador

L¡m¡tac¡ones para

la medic¡ón del
indicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

Fuente y base de
datos

Línea de base

2021

Logros esperados

202s 20262023 2024 2027 2028Año

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENÍRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA Á

V" B"
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AE1.02,03 Programa de lnvestigación formativa actualizada, pert¡nente para los
estudiantes de pregrado.

Número de tesis de pregrado financiadas

El indicador permit¡rá conocer el número de tesis de pregrado f¡nanciadas con
fuentes ¡nternas y externas.

Vicepresidencia de lnvestigación

Ninguna

Fórmula: NTPF

Do n de: NTPF = Número de tesis de pregrado financiadas.

Especificaciones
técnicas

La investigación formativa desarrolla en los estudiantes las
capacidades de ¡nterpretación, de análisis y de síntesis de la
información, y de búsqueda de problemas no resueltos, el
pensamiento crítico y otras capacidades como la observación,
descripclón y comparación; todas directamente relacionadas.

Si se cumple estas condiciones la tes¡s será financ¡ada

Ascendente

Ninguno

Fu e nte;
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan

a / Vicepresidencia de lnvesti ronSantos Atahual

Base de datos: Registro de los proyectos tesis de pre grado financiados

0 12 14 16 18 20 20

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Objet¡vo/Acción

Nombre del
indicador

Just¡ficac¡ón

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del ¡nd¡cador:

Supuestos

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

202t 7023 2024

Logros esperados

zo25 2026 2027 202A

UNIVERSIDAD NACIONAT INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL IUAN SANTOS AIAHUALPA E
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AEl.O2.04 Programa de emprendimiento para los estudiantes de pregredo.

Número de proyectos de emprend¡miento de estudiantes de pregra

ue se encuentran en funcionamiento

do

financiados q

El ind¡cador perm¡tirá conocer el número de proyectos de emprendim¡ento de

estud¡antes de pregrado.

Vicepresidenc¡a de tnvestigación / Dirección de lncubadoras de Empresas

NPEEPFórm u la

NPEEP = Número de proyectos de emprendimiento de

estudiantes de pregrado.Donde

Los programas que apoyan los emprendimientos son

iniciat¡vas que buscan compensar o meiorar las diferentes

necesidades que presentan los proyectos de

emprendimiento, como por ejemplo estructuración de la ¡dea

de negocio, financiación, construcción de redes, ¡nnovación,

plan de negocios, entre otros, para los estudiantes de la

universidad.

Especificac¡ones
técnicas

Ascendente

N ingu no

Fuente;

Universidad Nacional lntercu¡tural de la Selva Centralluan
Santos Atahualpa / Vicepresidencia de lnvestigación

Dirección de Incubadora de Empresas.

Registro de proyectos de emprendimientoBase de datos:

8 1,2 1-2 1-40 4

FICHATÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del

indicador

Justif¡cación

Responsable del

indicador
L¡m¡taciones para

la medición del
¡ndicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos

Fuente y base de

datos

Año

Línea de base

2071 2023 2074

Logros esperados

2025 2026 2027 20?8

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INIERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

objetivo/Acc¡ón

N ingun a

V'B"

t16
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AE1.02.05 Programa de fortalecimiento de infraestructura, y equipamiento de
Laboratorios de lnvestigación implementados para la comunidad académica.

Número de laboratorios para lnvest¡gación, Desarrollo, lnnovación y
Emprendimiento certif¡cados y/o acred¡tados por entidades competentes

El ¡nd¡cador permite conocer el número de laboratorios certificados y/o
acreditados para el desarrollo de la investigación y/o prestación de servicios.

V¡cepresidencia de lnvestigac¡ón - lnst¡tuto de lnvestigaclón

N¡nguna

Fórm ula: NLIDIEC

Donde:
NLIDIEC = Número de laboratorios para lnvestigación,
Desarrollo, lnnovación y Emprendim¡ento cert¡ficados y/o
arreditados por entidades competentes.

Especif¡caciones

técn¡cas

En resumen, una lnfraestructura de Educación Superior
adecuada debe ofrecer seguridad, uso óptimo de los recursos,
un mínimo impacto sobre el medioambiente, integración al

entorno, minimizar la mantención, lograr un uso efic¡ente de
la energía y considerar espacios que tengan cal¡dad, calidez,
flexibilidad y confort.

Ascendente

lnvariabilidad de normativa de ceÍtificación y acreditación de laboratorios.

Fuente
Santos Atahualpa / Vicepresidenc¡a de I nvest¡gación

Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central luan

Base de datos: Registro de laboratorios certificados y/o acreditados

0 1, 2 3 4 5 5

Objetivo/Acc¡ón

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
indicador

Lim¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Supuestos

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAT INTERCULTURAL DE tA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPAa

V'B'
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AE1.02.05 Programa de desarrollo de la producción cientffica e intelectual con
enfoque intercultural implementado para investigadores.

Número de proyectos y trabajos de investigación desarrollados con enfoque
intercultural implementado dores.oara investi

El indicador nos perm¡tirá conocer la cantidad de proyectos y traba.¡os de
¡nvest¡gación desarrollados con enfoque intercultural imp¡ementado para
investigadores.

Vicepresidencia de lnvest¡gac¡ón

Ninguna

Fórmula: NPTIDEIII

Do n de:
NPTIDEIII = Número de proyectos y trabajos de invest¡gac¡ón
desarrollados con enfoque intercultural implementado para
investigadores.

Especificaciones

técnicas

La producción científica, es considerada como la parte
materializada del conoc¡m¡ento generado, es más que un
conjunto de documentos almacenados en una inst¡tuc¡ón de
información. Se considera también que contempla todas las

doractiv¡dades académicas y científicas de un investi

Ascendente

N¡nguno

Fuente
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa / Vice idencia de I cton

Base de datos: ReBistro de proyectos y trabajos de investigación.

3 4 4 5 5 6 8

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Objetivo/Acc¡ón

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
indicador

L¡mitac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Supuestos

Fuente y base de
datos

Año

Línea de base

20.21 2023 2024

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Sent¡do esperado
del indicador:
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AE1.02.06 Programa de desarrollo de la producción científica e íntelectual con
enfoque intercultural implementado para invest¡gadores.

Número de textos producidos por la universidad debidamente publicados y

re8istrados.

El indicador nos permit¡rá conocer la cantidad de textos producidos por la
universidad deb¡damente publicados y registrados.

Vicepresidencia de lnvestigación - lnstituto de lnvestigación

Ninguna

Fórmula NTPUPR

Don de
NTPUPR = Número de textos producidos por la universidad
debidamente publicados y registrados.

La producción científica, es considerada como la parte
materializada del conocim¡ento generado, es más que un
conjunto de documentos almacenados en una instituc¡ón de
información. Se considera también que contempla todas las

actividades académicas y cientÍficas de un investigador

Ascendente

lnvariabilidad de políticas de investigación otorgadas por CONCyTEC

Fuente:
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central luan
Santos Atahualpa / V¡cepresidencia de lnvest¡gación -

lnstituto de lnvest¡ cron

Base de datos: Registro de textos producidos por la universidad

2 6 8 1,2 1-6 20 22

Objet¡vo/Acc¡ón

Nombre del
indicador

FICHA TECNICA DEt INDICADOR

Responsable del
indicador

L¡mitaciones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Fuente y base de
datos

Sent¡do esperado
del indicador:

Supuestos:

Justificación

Valor

Línea de base

2027

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA @

Especif¡cac¡ones

técn¡cas

Año

--



I ñ¡x ETTRATEOEO xETruGtOl{AL 2@{6 ADt¡ DO

A81.02.07 Programa de investigación cientÍfica inclusivo a nivel necional e
internac¡onal.
Número de eventos de investigac¡ón científica en el que partic¡pan los
miembros de la comunidad universitar¡a a nivel nacional e ¡nternac¡onal

El indicador perm¡tirá medir el número de part¡c¡pantes a los eventos de
¡nvest¡gación científica nacional e ¡nternacional de la comunídad un¡versitar¡a

V¡cepresidencia de I nvestigación

Ninguna

Fórm u la: NEICPMCU

Donde:
NEICPMCU = Numero de eventos de invest¡gación científ¡ca
en el que part¡cipan miembros de la comunidad un¡vers¡taria
a nivel nac¡onal e internac¡onal.

Especificaciones
técnicas

La participación de los miembros de la comunidad
un¡versitaria en eventos de investigac¡ón científica permitirá
el pos¡cionamiento de nuestra universidad, así como la

difusión de los trabajos científicos realizados.

Ascendente

Ex¡ste disponibilidad presupuestal para el f¡nanciam¡ento del programa.

Fuente
Universidad Nac¡onal lntercultural Juan Santos Atahualpa /
V¡cepresidencia de lnvestigac¡ón

Base de datos Reg¡stro de participantes a los eventos de ¡nvestigac¡ón

0 4 8 1,2 L6 18 18

Objetivo/Acc¡ón

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
¡ndicador

Just¡ficación

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Fuente y base de
datos

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos

Línea de base Logros esperados

Año 2027 2023 2024 2025 2076 2027 2028

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAT OE tA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E
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OEl.03 Fortalecer los programas de responsabilidad social, extensión culturaly
proyección social en la comunidad universitaria.

Número de actividades y proyectos desarrollados de responsabilidad social,
extens¡ón cultural, y proyección social en la comunidad Un¡vers¡taria.

El indicador permitirá med¡r el número de act¡vidades y proyectos
desarrollados en los programas de responsabilidad social, extensión cultural, y
proyección social en la comunidad Universitaria.

V¡cepres¡dencia Académica - Dirección de Extensión Cultural y Proyección
Social.

Ninguna

Fórm ula NAPDPRSECPS

Donde

NAPDPRSECPS = Número de actividades y proyectos
desarrollados en los programas de responsab¡lidad social,
extensión cultural, y proyección social en la comunidad
Universitar¡a.

Especificaciones

técnicas

La responsabilidad social en la universidad debe comenzar por
la formación sobre la misma a los alumnos. Se les debe
enseñar sobre responsabilidad social, extens¡ón cultural y
proyecc¡ón soc¡al con enfoque de cuidado al medio ambiente,
a la sociedad y a ellos mismos. También proporc¡ona un
sentido de ldentidad: quiénes somos como individuos, y qué
valores son más relevantes para nosotros

Ascendente

N ingu no

Fuente I

Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central.luan
Santos Atahualpa / Vicepresidencia Académica / D¡rección de
Extens¡ón Cultural P ón Social

Base de detos: Registro de actividades sobre temas priorizados.

16 32 64 64 68 70

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del

ind¡cador

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Sent¡do esperado
del indicador:

.,ust¡ficac¡ón

Supuestos

Valor

Fuente y base de
datos

Año

Línea de base

2021 2023 2024

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Método del
cálculo

0
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AE1.03.01 Programa de Responsabilidad Social Universitaria fortalecido a favor
de la comunidad universitaria.

Número de activ¡dades y proyectos de responsabilidad social un¡vers¡tar¡a

implementados en la comunidad universitar¡a.

El indicador permit¡rá medir el número de actividades y proyectos de

Responsabil¡dad Social universitaria ¡mplementados en la comunidad
universitaria.

Vicepresidencia Académica

Ninguna

Fórmula: NAPRSU ICU

Don de

NAPRSUICU = Número de actividades y proyectos de

responsabilidad soc¡al universitaria implementados en la

comun¡dad univers¡taria.
La responsab¡l¡dad social en la universidad debe comenzar por

la formación sobre la misma a los alumnos.5e les debe
enseñar sobre responsabilidad social a la sociedad y a ellos

mismos. También proporciona un sentido de identidad:
quiénes somos como ¡nd¡viduos, y qué valores son más

relevantes para nosotros.

Espec¡f¡cac¡ones

técnicas

Ascendente

Ninguno

Fue nte;
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Centralluan
Santos Atahualpa / Vicepres¡dencia Académica

Base de datos:
Reg¡stro de proyectos de Responsabilidad social
¡mplementados.

0 8 16 32 32 34 34

Objet¡vo/Acc¡ón

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
¡ndicador

L¡mitaciones para

la medición del
indicador

Método del

cálculo

.lustificación

Supuestos

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

AñO

Valor

Línea de base

202L

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE tA SELVA CENTRAL.]UAN SANTOS ATAHUALPA E
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AE1.03.02 Programa de Extensión Cultural desarrollado para los estudiantes
universitarios en el contexto intercultural.

Número de act¡vidades y proyectos desarrollados en temas de extensión
cultural por la U n¡versidad.

El ¡ndicador permit¡rá medir e¡ número de actividades y proyectos desarrollados
en temas de extensión cultural por la Univers¡dad.

Vicepresidencia Académ¡ca - Dirección de Extens¡ón Cultural y Proyección

Social

Ninguna

Fórmula: NAPDTECU

Donde

NAPDTECU = Número
desarrollados en temas
Universidad.

de

de

actividades y proyectos

extens¡ón cultural por la

Especif¡cac¡ones
técnicas

Es ¡mportante que los estudiantes univers¡tarios part¡c¡pen de

las actividades de extens¡ón cultural con la finalidad de que

conozcan las diferentes manlfestaciones de la cultura
haciendo énfasis en el enfoque intercultural basado en el

respeto, la convivencia y el dialogo intercultural.

Ascendente

Ninguno

Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central luan
Santos Atahualpa / Vicepresidencia Académica / Dirección de
Extensión Cultural y Proyección Social

Base de datos:
Registro de activ¡dades desarrolladas de la Direcc¡ón de
Extensión Cultural y Proyección Social.

0 4 8 L2 16 !7 t7

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del

¡nd¡cador

Justif¡cac¡ón

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

ientido esperado
del indicador:

Supuestos:

2023 2024Año

Valor

Línea de base

2027

Logros esperados

2025 2026 2027 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE IA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

I

Fue nte:
Fuente y base de

datos

-
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AE1.03.03 Progrema de proyección social y medio ambiente sostenible para la

comunidad univers¡taria ¡mplementada.

Número de actividades
im plementados.

y proyectos en temas de medio amb¡ente

El ¡ndicador permitirá medir el número de act¡v¡dades y proyectos de proyección

social haciendo énfasis en temas de med¡o ambiente implementados por la

Universldad.

V¡cepresidenc¡a Académica / Dirección de Extens¡ón Culturaly Proyección

Soc¡al

Ninguna

Fórmu la = NAPTMAI

Donde:
NAPTMAI = Número de activ¡dades y proyectos en temas de
medio ambiente implementados.

Espec¡ficac¡ones

técn¡cas

La Universidad ev¡dencia que se encuentra comprometida con

los objet¡vos del desarrollo sostenible, implementando
políticas de bienestar social para su comunidad y

desarrollando proyectos, vinculados a generar un impacto
positivo en la sociedad y el med¡o ambiente.

Ascendente

Ninguno

Fuente
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central.Juan

Santos Atahualpa / Vicepres¡dencia Académica / D¡rección de
Extensión Cultural y Proyección Social

Base de datos:
Registro de act¡vidades de Proyección Social implementados
en la universidad.

0 4 8 1,2 16 77 19

Objetivo/Acc¡ón

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡m¡taciones para

Ia medición del
¡nd¡cador

Método del
cálculo

Fuente y base de
datos

Sent¡do esperado
del indicador:

Supuestos

Justificación

Valor

Lfnea de base

2427 2023 2024

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

UN¡VERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Año
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OEl.04 Fortalecer la gest¡ón institucional.

Porcentaje de cumplimiento anual del Plan Estratégico lnstitucional de la
Universidad.

Con este indicador permite conocer el cumplimlento de la gestión institucional
med¡ante el logro de las metas del Plan Estratégico lnstitucional.

Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto

Ninguna

Fórmula (NAEMC/rAEP) * 100

Donde
NAEMC = Número de acc¡ones estratégicas con meta
cumplida.
TAEP= Total de acc¡ones estratégicas programadas.

Especificaciones
técn¡cas

Se considera la evaluación anual de los OEI y AEI

programadas en el PEI del año y se espera cumplir todas los
OEI y las AEl.

Ascendente

No ex¡ste variación en las políticas de gob¡erno

F ue nte:
Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central luan
Santos Atahualpa / Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto

Base de datos: Evaluación del Plan Estratégico lnst¡tucional Anual

ND 85% 90% 95% L00% L00% L00%

FICHA TECNICA DEL INDICAOOR

Objetivo/Acción

Nombre del
¡ndicador

Justif¡cación

Responsable del
indicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

zo2t

Logros esperados

202s 20262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAT DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANÍOS ATAHUALPA

v. a.
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AE1.04.01 Cond¡c¡ones Básicas de Cal¡dad sostenibles en sedes y fil¡al -
renovac¡ón de licenc¡a ¡nstitucional.

Porcentaje de cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad.

El ¡ndicador permitirá medir el porcentaje de cumplim¡ento de las Condiciones

Básicas de Calidad (CBC).

Oficina de Gestión de la Calidad

Ninguna

Fórm u la {NMCCBC/TMCBC) 
- 100

Donde:

NMCCBC = Número de metas cumplidas de las cond¡c¡ones

básicas de caiidad.
TMCBC = Total de metas de las condiciones básicas de
cal¡dad.

Especificaciones

técnicas

Las Cond¡c¡ones Básicas de Calidad son un conjunto de
estándares mín¡mos con los que la universidad debe contar
para obtener el licenciamiento. Estos constituyen un
mecanismo de protección a los estudiantes, sus famil¡as y a la
sociedad en su conjunto.

Ascendente

Ninguno

Fuente:
Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan
Santos Atahualpa / Oficina de cestión de la Calidad

Base de datos:
lnforme y fichas de monitoreo al cumpl¡mlento de las CBC en
sedes y filial.

0 23% 77% L00,/" 100% 1-00% 700%

Objetivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Lim¡taciones para

la medición del
indicador

Supuestos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Justificac¡ón

Valor

Fuente y base de
datos

Año

Línea de base

2021

Logros esperados

202s 20262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INIERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

0Flc[{A l]t
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AEl.Ot.02 S¡stema lntegrado de Gestión de la Calidad implementado en la
Universidad.

Porcentaje de avance de la implementación del sistema integrado de gestión

de la calidad de la Universidad.

El indicador permitlrá medir el porcentaje de avance de la implementación del

sistema integr¿do de gestión de la calidad (SIGC) de la Universidad.

Oficina de Gestión de la Calidad

Ninguna

Fórmula (NATSTGCfiASTGC) * 100

Don de

NAISlGC = Número de acciones ¡mplementadas del s¡stema
inteBrado de gestión de la calidad.
TASIGC = Total de acciones del sistema integrado de gestión
de Ia calidad.

Especificaciones
técnicas

El s¡stema integrado de gestión de la calidad universitaria,
como proceso histórico, metodológico y contextual, plantea la
necesidad de una nueva universidad basada en los principios
de excelencia, calidad y pertinencia, Io cual implica que la

Educación Superior debe ser perfeccionada en concordancia
con la exigencia externa de la sociedad.

Ascendente

N ingu no

Fuente
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan

Santos Atahualpa / Oficina de cestión de la Calidad

Base de datos
Documentos (lnforme de diseño, caracterización de procesos
y procedimientos documentados, documentos de gestión,

documentos propios del sistema).

0 10% 100% 1,O0% 100% 104%

Objetivo/Acción

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Limitac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

Justificación

Supuestos

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 202a

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL]UAN SANTOS ATAHUALPA
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AE1.04.03 Documentos de gestión ¡nstituc¡onal implementados y actualizados
en la Universidad.

Número de documentos de gestión inst¡tucional implementados y

actualizados.

Con este indlcador permitirá medir Ios documentos de gestión implementados
de conformidad con las normas legales actuales.

Oficina de Planeamiento y Presupuesto

N ingu na

Fórm u la: N DG IIA

Donde:
NDGIIA = Número de documentos de gestión institucional
im plementados y actualizados.

Especificaciones
técnicas

Los instrumentos de gestión, son documentos técn¡cos
normativos que contribuyen y regulan el funcionamiento de Ia

entidad. Para el caso de nuestra Universidad los documentos
mínimos a implementarse son aquellos definidos en la

Resolución Vice Ministerial N" 244-2021-M lN EDU.

Ascendente

El marco normativo no cambia Resolución Vice Ministerial N" 244 2O2l
MINEDU.

Fuente:
Universidad Nacional ¡ntercultural de la Selva Central Juan

Santos Atahualpa,/ Oficina de Planificación y Presupuesto

Base de datos

15 11 19 21 21- 22 22

FICHA TÉCNICA D6L INDICÁDOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡mitac¡ones para

la medición del
indicador

.lustificación

Supuestos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

202t

Logros esperados

2025 70267023 2024 7027 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA E

Objetivo/Acción

Registros de documentos de gestión-
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AE1.04.04 Programa de equipamiento e infraestructura tecnológ¡ca efic¡ente
en la Un¡versidad.

Número de Iocales con equipos e infraestructura operativos con vigencia
tecnológica para soportar ¡os servicios de información de la Universidad.

El indicador permit¡rá med¡r el número de equipos e infraestructura operativos
con vigencia tecnológica.

Oficina de Tecnologías de la lnformación - Unldad de Servicios Generales

Ninguna

Fórmula; NLEIOVTSSIU

Donde:
NLEIOWSSIU = Número de locales con equipos e

infraestructura operativos con vigenc¡a tecnológ¡ca para
ortar los servicios de información de la U niversidadso

Especificaciones

técnicas

Los Programas de lnfraestructura fecnológica se refieren a las

estrategias que se emplean respecto al t¡po de S¡stemas que
utilizará ia universidad, la manera en que se interrelacionarán
con los sistemas de Ia misma universidad en los diferentes
locales.

Ascendente

N¡nguno

Fuente
Universidad Nacional lntercultural de Ia Selva Centralluan
Santos Atahualpa / Oficina de Tecnologías de la Información

- Unidad de Serv¡c¡os Generales

Base de datos Registro de equipos tecnológicos adquiridos

0 5 8 10 12 1,4

Objet¡vo/Acc¡ón

FICHA TECNICA DEL INDÍCADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Limitac¡ones para

la medición del
indicador

lustificac¡ón

Supuestos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

LÍnea de base

202r

Logros esperados

2025 70262023 2024 2027 7028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAT DE LA SELVA CENTRAL IUAN SANTOS ATAHUALPA E

I
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AE1.04.05 Sistema integrado de automat¡zación de procesos académicos y
administrativos ¡mplementado en la Universidad.

Número de sistemas integrado de automatización de procesos académicos y

admin¡strativos implementado en la Universidad.

El ¡nd¡cador permitirá medir el número de s¡stemas ¡nformát¡cos académicos y

administrativos implementados en la Un¡versidad.

Oficina de Tecnologías de la lnformación - D¡rección General de
Adm¡nistración

N¡nguna

Fórmula = NSIAPAAIU

Donde
NSIAPAAIU = Número de s¡stemas integrado de
automatización de procesos académicos y administrat¡vos
implementado en la Universidad.

Especificaciones
técnices

El S¡stema Académico para las Un¡dades se adapta a las

necesidades y realidades de acuerdo a los cambios que se van
dando, perm¡tiendo que los profesores y administrativos
ingresen las notas bajo d¡ferentes modalidades directamente
al sistema, llevando datos completos de alumnos como
asistenc¡a, disc¡plina, etc. Tamb¡én genera todo tipo de
informes, estadísticos oficiales, cálculo de promedios, etc; así
mismo se interrelaciona a los s¡stemas adm¡nistrat¡vos
(medios de pago, tram¡tes documentar¡os, procesos

administrativos, entre otros).

Ascendente

N ingu no

Fuente:
Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan
Santos Atahualpa / Oficina de Tecnologías de la tnformación

- Dirección General de Administración.

Base de datos: Registro de sistemas informáticos implementados

0 2 3 5 6 7 7

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

FICHA T€CNICA OEt INDICAOOR

Responsable del
¡ndicador

L¡m¡tac¡ones para

la medición del
indicador

Justificación

Supuestos

Método del
cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

202t

Logros esperados

2025 2026 2027 20282023 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCUTTURAL DE I.A SELVA C€NTRAL JUAN SANTOS ATAHUATPA E

pRES0ruEsl0



* Pl,X ElrÍlAfEOpO Xüfffirctot ¡. m{@ADUAOO

AE1.04.06 Administración eficiente de los recursos de la Universidad.

Porcentaje de ejecución del PIM

Perm¡te conocer el avance en la e.iecución del gasto lo cual refleja la evolución
de la gestión.

Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto - D¡rección General de Administración,

lncumplimiento de la programación inicial del presupuesto

Fórmula: = (GEND/PtM) '! 100

Donde
GEND = Gasto ejecutado a nivel de devengado
PIM = Presupuesto lnstltucional Modificado.

Especif¡cac¡ones

técnicas

Dwengado de inversión pública: corresponde al monto de
ejecución presupuestal.

Presupuesto lnstitucional Modificado - PIM: Presupuesto
actualizado de la entidad pública a consecuencia de las

modificaciones presupuestarias, tanto a nivef institucional
como a nivel funcional programát¡co, efectuadas durante el
año fiscal, a part¡r del P¡A.

Ascendente

N¡nguno

F uente:

Un¡vers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa / Oficina de Planeamiento y Presupuesto,
Dirección General de Administración, Órgano de Control
lnstitucional

Base de datos: Reporte SlAF ejecución gasto,

90% 90% 95% 98% too% L00./" 100%

Objetivo/Acc¡ón

Nombre del
indicador

Justificación

Responsable del
indicador

L¡mitaciones para

la medic¡ón del
indicador

Método del
cálculo

:''entido esperado
del indicador:

Supuestos

Fuente y base de
datos

AñO

Valor

Línea de base

2027

Logros esperados

2025 20262023 2024 2027 202A

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

FICHA TÉCNICA OEL INOÍCAOOR
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AE|.04.07 Programa de gestión del talento humano implementado en la

universidad.

Número de servidores públicos de la universidad capacitados en gest¡ón

univers¡taria.

El ¡ndicador permit¡rá medir el número de servidores públicos de la universidad
capacitados en gestión pública.

Unidad de Recursos Humanos

Ninguna

Fórmula: NSPUCGU

Donde:
NSPUCGU = Número de servidores públicos de Ia universidad
capacitados en gestión universitaria.

Espec¡f¡caciones
técn¡cas

Se considera a todo el personal nombrado, Cas y Locadores
de servicios que Iaboran para la universidad.

Ascendente

Ninguno

Fuente
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva CentralJuan
Santos Atahualpa / Unidad de Recursos Humanos

Base de datos: Registro y/o reporte de personal capacitado.

0 80 90 100 105 115 1-17

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

L¡mitac¡ones para

la medición del
indicador

Método del
cálculo

S€ntido esperado
del indicador:

Supuestos:

:uente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

202\ 2023 2024

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA @

lust¡f¡cac¡ón
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AE1.04.08 Arquitectura cloud implementeda para los seN¡cios de la
univers¡dad.

Número de servidores en la nube para acceder a los servicios que brinda la

Universidad.

El ¡nd¡cador permit¡rá medir el número de servidores en la nube para acceder a

los servicios que brinda la Universidad.

Oficina de Tecnologías de la lnformación

Ninguna

Fórmula:

Donde:
NSNASBU = Número de servidores en la nube para acceder a

los servicios que br¡nda la Universidad.

CIoud (nube)

La infraestructura informática de nube es la recopilación de
elementos de hardware y software necesar¡os para hacer
posible la ¡nformática de nube. lncluye capacidad de
procesamiento, red y almacenamiento, asÍcomo una interfaz

1lara que los usuarios accedan a sus recursos v¡rtualizados.

Ascendente

Ninguno

Fue nte:
Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan

a / Oficina de Tecnologías de la lnformaciónSantos Atahual

Base de datos: Registro de servidores que acceden a la nube

2 8 10 1-2 14 16 16

Obietivo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Limitaciones para

la medición del
indicador

Just¡f¡cac¡ón

Valor

Método del
cálculo

Fuente y base de
datos

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

2023 2024Año

Línea de base

2027

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

UNIVERSIDAD NAC'ONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANÍOS ATAHUALPA E

NSNASBU

Especificaciones
técn¡cas
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AE1.04.09 Convenios ¡nterinst¡tucionales, nacionales e ¡nternac¡onales

promov¡dos por la universidad.

Número de convenios firmados y cumplidos por Ia universidad y las

¡nstituc¡ones.

El ¡ndicador perm¡tirá medir el número de convenios firmados y cumplidos por

la universidad y las instituciones.

Oficina de Cooperación y Relaciones lnternacionales

N ingu na

Fórmula: NCFCUI

NCFCUI = Número de convenios firmados y cumplidos por la

universidad y las inst¡tuciones.Donde

Esta dada por el número de convenios firmados y cumplldos

or la universidad las instituciones.

Espec¡ficac¡ones
técnicas

Ascendente

Ninguno

Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan

Santos Atahualpa / Oficina de Cooperación y Relaciones

lnternacionales
F ue nte:

Ease de datos: Registro de convenios firmados.

20 2218 18 20180

FICHA TÉCNICA DEt INDICADOR

Objetivo/Acción

Nombre del
indicador

lust¡ficac¡ón

Responsable del
indicador

Limitac¡ones para

la medición del

indicador

Método del

cálculo

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos

;uente y base de
datos

Año

Línea de base

2021 2023 2024

Logros esperados

2025 2026 2027 2028

Valor

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA
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OEl.05 Promover la Gestión de R¡esgos de Desastres en la Entidad.

Número de acc¡ones realizadas para reduc¡r riesgos de desastres naturales y

antróp¡cos en la U niversidad

El indicador permitirá medir el número de acc¡ones realizadas para reducir

riesgos de desastres naturales y antrópicos en la Universidad.

Dirección General de Administración

Ninguna

Fórmula: NARRDNAU

NARRDNAU = Número de acciones realizadas para reducir
riesgos de desastres naturales y antrópicos en la Universidad

Donde

§ \\.t.s.
V'B.

Espec¡ficac¡ones

técn¡cas

Acciones comprendidas en:
Desastres: Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de

sustento, hábitat físico, infraestructura, activ¡dad económica y

medio ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un

peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en

el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la

capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus

consecuenc¡as, pudiendo ser de origen natural o inducido por la
acción humana.
Emergencias; Estado de daños sobre la vida, el patrimonio y el

medio ambiente ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno
natural o induc¡do por la acción humana que altera el normal
desenvolv¡miento de las act¡vidades de la zona afectada.

Ascendente

N ingu no

Fuente
Universidad Nacional Intercultural de la Selva Central luan
Santos Atahualpa / D¡rección General de Administración

Base de datos lnforme de evaluación y segu¡miento del POl.

0 4 6 8 10 12 72

FICHA TÉCNICA OEt INDICAOOR

objet¡vo/Acción

Nombre del
indicador

Responsable del

indicador
L¡mitaciones para

la medición del
indicador

Just¡ficac¡ón

Supuestos

Método del
cálculo

Sent¡do esperado
del indicador:

Fuente y base de
datos

Año

Valor

Línea de base

2021

Logros esperados

2025 ?0262023 2024 2027 202A

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL ]UAN SANTOS ATAHUALPA E

I
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AE1.05.01 Programa de estimac¡ón de rlesgos de desastres ante peligros

naturales y antrópicos en beneficio de la comunidad universitar¡a.

Número de integrantes de la comunidad universitaria capacitados en riesSos

de desastres ante peligros naturales y antrópicos.

El ¡ndicador permitirá medir el número de integrantes de la comunidad

universitaria capac¡tados en riesgos de desastres ante peligros naturales y

antróp¡cos.

Dirección General de Administrac¡ón

N¡nguna

Fórmula NICUCRDPNA

NICUCRDPNA = Número de integrantes de la comunidad
un¡versitaria capacitados en riesgos de desastres ante
peligros naturales y antrópicos.

Don d e:

Las capacitaciones para la gest¡ón de riesgos y desastres GRD

estarán enmarcadas en los siguientes aspectos:
. Prevención y Reducc¡ón de Desastres.
. Planes de Preparación.
. Planes de Operaciones de Emergencia.
. Planes de Educac¡ón Comun¡taria.
. Planes de Rehab¡l¡tación.
. Planes de Contingenc¡a.

Especificaciones

técnicas

Ascendente

N¡nguno

Fuente:
Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan

santos Atahualpa / Direcc¡ón General de Administración

Base de datos
Registro y/o reporte de personal capac¡tado en gestión de
riesgos y desastres.

0 60 80 100 110 124 120

Objet¡vo/Acción

FICHA TECNICA DEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Responsable del
indicador

Limitaciones para

la medición del
indicador

Just¡ficación

Método del
cálculo

Fuente y base de

datos

Sentido esperado
del indicador:

Supuestos:

onA

Línea de base

2A2r

Logros esperados

2025 70262023 2024 2027 2028

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRALJUAN SANTOS ATAHUALPA

oflcl§A 0E

V'B"

Valor


